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Art' 4? _í_ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL', se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uña de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales p. administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original ’N9 204 de Agosto 14 de 1908). ' ■

' . TARIF AS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1846.

Deroga a partir de la fecha el Decreto'Art. I9 — ]
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 
los, ios Nos. 9 
Julio de 1944.

— Modifica parcialmente, entre otros artícu-
1,3° y I 7° del Decreto N9 3649 del I 1 de ’

¿-—SUSCRIPCIONES: EL'BOLETIN OFICIAL.'. Art. SA
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Numero del día......................... ..
•" atrasado dentro del. mes

de más de 1 mes hasta
1 año . ...........................

• ’’ de
Suscripción mensual

trimestral 
semestral.............c. .
anual .............................. ... • ) •

Art.. 109 — Todas las suscripciones darán 
invariablemente el 19 
inscripción. ’

más de I año . . .

$ 0. 10
0.20

0.50

á) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) ‘palabras .como uñ ’ céñEím’etró, se co
brará UN PESO- VEINTICINCO' CENTAVOS -m/n.. 
($1.25). . , •; y- . ■ - • ...............

b) Los balances ’u otras ‘düblicaciopes „en, que la., distribu
ción del aviso no sea dé'composición corrida, se per
cibirán los derechos"^ por ’ centímetr.p .utilizado -y por 
columna.

c) . Los balances de Sociedades . Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además da 

tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo:

•Si ocupa, menos de., 1/4 pág. . 
De más de 1/4 y hasta 1./2 pág. 
•• ” J " 1/2 ■ 1 .. .

' d)

' 2.30.]]-.
6.504

' 12.70 L
' 25..— í

comienzo 'S
del mes siguiente al pago de la |

la

$ ■ ' 7.—
” 12.— 
" 20.— 

uña página se cobrará en. la proporción
•5- - 1/2
49 " ■" ‘
correspondiente.

PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicaciones’ a 
término que tengan^que insertarse por 3 o más días y 
cuya composición sea corrida, regirá la siguiente 
tarifa: .

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro |. 
del mes de-su vencimiento............... . • . á

Art. 139 — Las tarifas 'del BOLETIN- OFICIAL se •] F or mayor 
ajustarán a la siguiente escala: . . 1 labras .

término $ ’4.0’/4- exced. pa-

AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de 
150’palabras) :

Durante. 3 días $ 1 0.. — exced. palabras $ 0.10 c|u.
Hasta • 5 días $ 12.— *' ” 0.Í2 ■'

8 " '• i c ■ •• ’J .--- • " 0.15 ’*■ ’
, " T5 " ” 20.— - " 0.20

” 20 " " 25.— ................... " 0.25' “
.. 3() ., .. 30. — . •••-.. '• 0.30 ■'

f? 34 ■“
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. TARIFAS -ESPECIALES

e) _* Edictos.¿c/ fainas,.^cuy^^téxto. ..pq.‘>isea\.májr.pr de 500
' páláÉras,', ;póí>^ 3 X'días; - alternados-* i -Mí co1ósécutiv,ós- 

$ 50.—.el 'excedente á $ Ó. 12 ¡a palabra. '’f

f) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000’
.palabras, $ 0.08 c/u.’; el excedente con un • recargó 
de $ 0.02 por palabra. ■- . /

g) . Edictos de Remates, regirá la"siguiente tarifa;
. /

Hasta
20 días

-Hasta '
> ’ 10 días

l 9 — Dé inmuebles, fincas - .
y terrenos hasta 10 : .
centímetros . . . .-. $'15.—. .$-25'.
4 cmts. sub-sig. . ... " 4.— .8.

Hasta
30 días

$ 40.-
” /J2 <

2’. -nj- VehículoE^maquina'nas ' 
ganados, hasta 10 cen-

’'20._ ” 35.—
• - 6. — ■” 10.-—

tímetros . ' 1"2,—•
’...k4 cmts. sub-sig. •; . .” 3.— — :

29 —d. Muebles, :útiies' de - tra
bajo, y otros, hasta >10 ’ •

-ceiitímetrós:” 8-‘.‘-—
■ 4 ctme. sub-sig. . ”

’ • 15 .— .
• 4.— ••• 8.—

h) Edictos sucesorios,’por 30 días,-hasta''1'5'0
r palabras ¡.... ................... •,$’'2O-. —>-

EFexcedente a $ 0.’20 la palabra.-

BOLETIN OFICIAL

i) Pbsesión, treintañal, Deslinde, mensura y . - ~
amojonamiento, .concurso ciyil, por.30.días.^..H.

'■ hasta 'SpG’;p.aJabr.aytlTT"-.'.T-L, J$‘=40
■ El excedehte'a^.'QTzO Ta palabra. ■ ■ ' ■

j) Rectificación de pa’rtídas, por 8 días hasta ' .
2.00 palabras . . . . . . .?. . A. : ■ > " Í0-
El excedente a $ 0,10 la palabra. , ’

Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida: '' . ' ’

De 2 á 5 días > 
Hasta 10 ■ .
. ” 15. " ' •

" . . 20; '• .
- . -> jo . - .

Por Mayor término

$ 2 . — el cent, y por columna
" 2.50 ” " ’* ” -
" 3.—
”, 3.50 ” .< ” ” ... _■ .. .. .. : ;.

b-’ 4.50 " r ■” c ■." ..

Art. 15“ — Cada publicación por' el término .legal Mr- 
' b re MARCAS DE FABRICA, pagará* "ja suma dé $ 20.—- 

en ios siguientes canos:' í':C t .. ‘ «’ ó*

' Solicitudes de registro: de; ampiiAción; dé'-notificacio
nes;, de sustitución y de renuncia de- uña marca. Además 
se cobrará, uña tarifa- súplepaentaria • de $; .-l,, Q0,;por centí-

' . metro y por columna. . ’ . -
. ; ■ . ... • ; ■ ' ' o

■Art.'17*”—‘Los balances de las Municipajjdade&. de 
Ira. y 2,dá. categoría, gpzarárúde uña bonificación del 30: 

y 50 o/q vrespectivamentéi sobre la*tarifa cqrrésp.ondiente.

■í, E Y E S . PROMULGADAS:. , ' ...... r . ........ ... x .
No. 1034. de Junio 28 .de 1949 — Destina una partida^ para .abonar -los- servicios’ extraordinarios dep.pefsonál adsaripto q‘ la-’

Asamblea Constituyente, '. ... ■ • /. . . ¿ . ■ • ■ '. .
- Autoriza cuja. Municipalidad de-prán, a-.'dqriár'al.Gobiernoj de'la Provincia, -pórte de una 

manzana ds terreno, ............. - ■ .. . ..... ** -
1035'

-1036 — Faculta al Poder Ejecutivo; dé la Provincia, para-tomqr a su’cargo la edición oficial (Amplia
ción a la Ley 739)'"P.iccionqrio. ..del. Segionalisino de Sqlta",.. .  ,.

DECRETOS DEL . MINISTERIO'-DE GOBIERNO, JUSTICIA- E. INSTRUCCION PUBLICA: . . ' ? ’’ ’ ' '
No.. 15958 de ..Junio 28 de 1949 Liquida- -una partida a Div. industrial dé la Cárcel, '.............. ..... . ....... .....................................
" 15959 " " " *’ " ' '—-Adjudica la -provisión' de uniformes con destino'ál personal" dé ordenanzas de la Secretaría

Gral. de la Gobernación; ..............’.. . ..............  ...» A........
— Rectificq .el decreto No.. 153.16/1949....................j..................................................................... '.........
— Acepta la r,enuncia presentada par. una Enctarg.-dé Oficina'del Registró-Givil .y. .designa 

reemplazante, , f.............i ■... . . - . ■ ' ■ ’. ................  :............. ■
’— Nombra un Músico para' la. Banda de Música de'J. de. Policía, ............. . ................................ .
— Concede licencia a .una . empleada del. Juzgado, de Minas, .................... .
■—.Liquida una partida. á‘ un Agente de Policía,’ ...;T,.....................................*....
'— Liquida • tina partida á Tesorería de Div, Industrial' de la’”Cárcel, ................ i. 
’-^’-Reconóce uñ Crédito a Correos y Telecomunicaciones, ........ ........’.........’........ .
— Liquida uña partida a Direc. de Asuntos Culturales, ......I,.................... 
■— Liquida una partida a la Cía. Argentina de -Teléfonos SI -Aé ’..:..-.. . ........ ...
— Autoriza a un vecüno de "La.Paz" (Rlvadayia), a suscribir un acta de nacimiento, ....... 
— Concede licencia extraordinaria a una empleada dé Direc. Gral. del Registro Civil, ...*,. 
— Rechaza 'la renuncia presentada por el señor Sub-Secretario,del Mnñ’steria, ........

' 15960
15961

' 15962 - 
" 15963 ' 
” 15964 ’’ 
" 15965 . ' 

15966. .
'■ 15967 ‘ 
'■ 15968 
" 15969 '
' 15970
' -15972 '

.PAGINAS.
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. . 6 
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' DECRETOS DEL Í4XN1STEEIO’DÉ ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: " . ■ '
No. 15869 de Junio 23 1949 — Deja' cesante' al. enfermero de Escoipe, ......... ...  ........ ......... ......... ,..................
" 15870 " " . " ’ —r Da por terminadas las • funciones dé ‘un empleado de la Escuela Nocturna de Estudios

Comerciales y designa reemplazante, ................ .......................... .............................. ........................
" ." " — Designa representante del-Gobierno de. la Provincia, a la reunión-conjunta dé la .Socie-

dad Argentina dé Enfermedades Infecciosas etc.,. . ,...................   ?
" " " — Concede- licéncia a un empleado de Direc, Prov. de Sanidad,
". " —.Aprueba.la jubilación acordada a un cabo de Policía, .......
" " " .— Liquida, uña p’arti.da. a-Direc. Provincial -de Sanidad,

24-*’" " — Declara caduco el reglamento para la’ Escuela de Manualidádes de^Salta, .aprobado por
decré’tó.No. 1950/1924 y'aprueba el-Reglamento-que-ha • de regir -para la Escuela Central .

. y las filiales de la Direc. Gral. de Escuelas de Manualidgdes-de Salta, .............  8
"■ ". " ..—Dispone se pague una partida a’la Intervención de la Sociedad-de Manualidades de Salta,

. — Apruébá un ..gasto-efectuado por el’Banco de. Préstamos y Asistencia Social,. ■

15871

- 15872 
" 15873 
" 15874-
" 15878

4„. .14

al 10
'. 15879 " 
' .15880 "
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15881
15882
15883

—t Aprueba un gasto efectuado por el Banco de Préstamos y Asistencia Social,
— Designa una empleada para Direc. Prov. de Higiene y Asistencia Social, ....
— Traslada a médicos dependientes de la Dirección Provincial de Sanidad, .

RESOLUCIONES DEL • MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:
No. 189 de Junio 25 de 1949 — Concede un subsidio a la señorita Cándida Francisca Barbera,

EDICTOS SUCESORIOS:
No.
No.
Na.
No.
No. 
lío...

\ No,’ 
V No.
\ - No. 

\ \ No. 
, \ No. 
r.i No. 
! IKc- 
I ' No.
, Na 
| No. 
! No.
i N°-
1 Nd.
I No..
1 No.

1 No.
No.

"4960 — .De 
4956 — De 
4951 — De 
4950 — De
4949. _ De 

. .4947 — De 
’ 4932

don Alejandro Pojasi, .......................................... • %................... -...
don Moisés Cruz Villagrán o etc., ............. -.,.... ...
don Elíseo- Cabanillas, ................... .................•••■ ■........................... •
don Ernesto León, ........................................ ...........................
don Lorenzo Calderón- o etc., ......................................   • ■
doña.María Delfina Rodríguez de Aguilera, ..>••

- De' don Tomás Ciríaco Moreyra, .. ............................  '.
4930 — De’dóñá Felicidad Bazán de Pérez,, .....................
4924 — De dbñ; Pascual Hinojpsa, .......... . .’... i. ...■•••■•• r....................
4923 — (Testamentario) ,de. don Julio de los -Ríos' Abarca;.’.’.¿
4922 De don Anuar Farjat, .................. .íi./.'. ... •’■• • • •- .....- r. ■

•491.9 — De don Wenceslao Eduardo Mena,' ..........................  .r.. .
4917;— De doña Juana Dolores Giménez de Ortíz o etc., r, ........................... .
49] 3 — De don José Nogales y de Inocencia Aramayó "de Nogales, .
4908 — De don' MánueT Consalvo, ........... '................... .. • • •'............. .................

don Severino' Fergud o etc., ........ ,............ ...............................................
don- Conrado Quiroga y doña Francisca Montellano de Quiroga, 
don Pablo Nébred &...................   ■ ■ ■ ■■
doña Francisca Paratz, ...'................................
doña. Paula Collar de López y otros, .......................... ...............

4907 — De
4905— De
4898
4887

¿1886
4883 — DeZdon Gabino Rosario Olmedo.....................
4867-:— (Testamentario) de doña Agueda Amador,
4862 — L-é doña Gregaria Lujan de Díaz, ...........

— De 
—' De
— De

I .POSESION TREINTAÑAL: 
No. 4938 — Deducida

4329 —
No.

4909 —

Deducida 
Deducida 
Deducida

por 
por 
por 
por

don Fortunato Nallar, ................ ............................... . .......................
Manuel Salustiano Rodríguez, .... * ~ • • . . ..
Rosario Ramos de Sarmiento, ..... ................. ................. . . :...
Juan Crisóstemo Earboza ,. . ........................................

'¿875 — Deducida por doña. Emilia Nieva de Sáravia sobre uñ;-lote ubicado en Qr-án,: . 
4371 — Deducida por 
4869 — Deducida por

Pedro Amáncio Maiín y otros, ....... 
Pé'trgna Rcr.alía Abarza de Bobarín

DESLINDE MENSURA Y _____
\ 4920.— Rectificación de mensura y deslinde de. las propiedades "San Quintín o-San Rafael" 

i .4912 — Solicitado por don Lorenzo Padilla, .......... . ...............................................'.....'....... ... ...............
i 4899 — 
\ 4391 —
1J4888 — Solicitado
H4865 — F ”

AMOJONAMIENTO:

-3

•u
11
11

11

11 al 12
12 ■ 

’ Tli '
12
12
12

, . . ' 1.2 .
12

íSL- 12
. , ... 12 

' U -■
; 12 '
12 al 13

13 
' 13

■ ' is. 
"13.

' ' 13
. 13 

. 15
■ . U

13 al M.
' - - 14

14
14 

’r ' 14
-

14 al 1S

Solicitado
Solicitado

Solicitado

por 
por 
por 
por

Ana María Salinas de del "Castillo y otras, .. .... 
Alfredo Gualbertó Gudiñp'.y otros. ' ..-
Benjamín • Madariagq Aráoz, .' .• 1.:.. . ...................................
él Gobierno de la Provincia, del ."Lote Fiscal No. 62'

£

15
15 ál i ó. -
'- .16

16 ..

HTE5 JUDICIALES ' '
Nl931 — Por , José María Decavi, "Concurso de la Suc. de Poma", 10

«^'ICACION DE PARTIDAS ( .
_Ñó^4 — Solicitada por Sebastián Jaime -/ Espirita, Tolaba, 
No 13 Solicitada , por Angela Renfije, .-. ............

16 
16' ■

«ELACION COMERCIAL:.
1 — Solicitada por Angel Allué, ._........
\— Solicitada por Fortunato Auahad,

v
16
17

DISOJpN DE SOCIEDADES:-
N.o - De ,1a' razón social ."Elrao y Prestí", 17

IJCiTA|ES publicas - .■■■■' .
No.- 4Í ,pe _Dírec. Gral. de' Agricultura y Ganadería, para la explotación de palmeras de-lotes fiscales' situados’ en. el 

(Dpto. de. Rivadavia, ........................................ ..i .............. ........................ •■.'•--■ , <
No. -9; De la Dirección Gral. de Infraest—uctura, para el. "Traslado, y. montaje, de 22 hangares metálicos <en distintas 

■ Jases- y Aeródromos, .!. ......... . ..í. ......... ......... ................................ ............
No., 49tae ]a Municipalidad de Tartagal,'para la -construcción de una "Pileta de Natación y Baños Públicos", ......

: BEMA1DMiKjSTSAI.jyos • •
lio. -9u'anco de Préstamos y Asistencia Social, de prendas pignoradas,

1/

17
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. ü{cf. 4952 — Otorgamiento do concesión de uso .del agua, pública s/p. José Rene Cornejo,........ ..........;.........................................■ 17
*............* ' ’ .' ? v . * ’ . ’ . , ■ • ■-.

ASAMBLEAS ............. . ' ><• . . ' . ' ' - ’.
No. 4(357 — De la Asociación Bancaria ,de.e Salta, para el día 3/7/949, .......... ...................-.........................   18

5 AVISO A 1.0b SUSGíUV’Ottt.r. . ' .. / (. . J8

aviso a los sustinnn-OBN' - X'-Tviiv:’: A • '• : • 18 -

AVfSi.- a f.¡ÜKIUlr

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACIÓN.

18

18

LEY N9 1034.
POR _C(JANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DI
PUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE

LEY :

Árt. í9 — festínase la suma de catorce mil 
trescientos cincuenta pesos .moneda nacional 

. ($ 14.350 m|n.) para abonar los servicios ex
traordinarios del personal adscripto a la Asam
blea
talle

a)

9 POR TANTO(: .

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA '
E INSTRUCCION PUBLICA

Salta, junio'28 de 1949.

Téngase por Ley de la Provincia; cúmplase, 
comuniqúese, publíquése, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

EMILIO ÉSPELTA.
J. Armando Caro

^VICENTE S. NAVARRETE
Presidente.

. JUAN A. AVELLANEDA 
.Presidente en ejercicio

RAFAEL ALBERTO PALACIOS ' •
■ ' Prosecretario

ARMANDO FALCON 
Prosecretario

POR TANTO:

Es copió: .

Constituyente, de acuerdo al siguiente dé- 
y en el monto ' que se cpnsigna:
Alberto A. Diaz, Meyer Abramovich, Ar

mando Falcón y Rafael Alberto Palacios, 
la cantidad de setecientos pesos ($ 700) 
cada uno;
Lia Gallo de Salvatti, Ja.viera E. Tejerina 
de Abramovich, María de Jos Angeles Pa
dilla, María del Carmen Mendez y Yone 
Carrizo de Aguirre, la suma de quinien
tos cincuenta pesos ($ 550.—) cada una; 
Angélica Grps, Silvia Martínez, ■ José An
tonio Larrán, Edmundo Garreton, Julio R. 
Cullel, Maña 'Elvira Ortega, Jaime Garrió 
Mercedes Ortiz, Jaime Víctor Moya, Lina 
Ybarra G. Aguirre, Guido Fausto Arzelan 
y Mario Benito Rivero, la sumó de cjui- 
níentos pesos ($ .500.—) cada uno;
Domingo A. Diaz, Santiago López, Angel 
Rafael Aybar, Santiago Chuchuy, Máxi
mo .Nnñez, Basilio Nievas y 
suma de cuatrocientos pesos 
da uno.

Art.. 29 — La suma a que se 
tí culo 1? deberá ser liquidada a 
Presidente y Habilitado Pagador
rabie Convención Constituyente a la reforma 
■de la Constitución de la Provincia.

Art. 3? — Los gastos que demande el cum
plimiento de la presente ley se tomarán de. 
rentas generales, con imputación a la misma 

Art. 49 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono

rable Legislatura - de la Provincia de Salta, a 
los veinticuatro días del mes de junio del año 
mil novecientos cuarenta y nueve.

A. N. Viliadu .
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Público.

LEY N? 1035.
POR CUANTO:'

.- ' MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA
E INSTRUCCION PUBLICA •

! : Salta, junio 28 de 1949.

• ° Téngase por Ley" de la Provincia, .cúm
plase, comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro de Leyes y archívese.

EMILÍO-- ESPELTA . '■
- J. 'Armanáo- Cara-'

b)

c)

d)

Abel Lera, la 
($ 400.—) ca-

ar
de!

refiere el 
la orden 
de la Hono-.

VICENTE S. NAVARRETE .
Presidente

- .JUAN A. AVELLANEDA 
Presidente en ejercicio

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Pro-secretario

' . ARMANDO FALCON
• , Prosecretario

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 

CON FUERZA DE

Es copia: . -
A. N, Villada - -

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierne, '^z:izi,/ 
é Instrucción Publica •. J

Art. 1? — Autorízase a la ' Municipalidad de 
la ciudad de Oran para donar al Gobierno de 
Id Provincia, parte de la.manzana número 80 
situada en dicho. municipio, lote "A” con una 
superficié de trece mil quipientos ocho metrbs 

cinco decímetros cuadrados, inscripta en la Di
rección General de Inmuebles en el libro 15, 
folio 43, asiento 48 del departamento citado', 
con Jos siguientes límites: al. Norte, con la ca

lle López y Planes y con propiedades de De
licia Lovaglio de Santillán y, Pedro Zarra: al 
Sur, con ' la calle Arenales;, al Este, con Deli
cia Lovaglio de Santillán y calle Lamádrid y 
al Oeste, con la calle 20 de Febrero.

Art. 2° — La donación del terreno de. refe
rencia se hace, para levantar en él la Es
cuela de« Manualidades de la ciudad de Orón 
y la autorización qué se concede por el artículo 
1° se hace en virtud de! lo dispuesto por la

LEY N9 1836. -
PpR CUANTO: .. ’

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTAD/ 
-DE LA PROVINCIA DE SALTA. SAK-CIC:-’/ 

CON FUERZA DE . .

I. E'Y:

Or-

dedenaóza número 13 d'e fecha 7 de junio 
1948 sancionada por la Municipalidad de re
ferencia y lo preceptuado ‘por el. artículo 21 
inciso 22 de la Ley 68 d'e Organización y Fun
cionamiento de las ’ Municipalidades.

Art. 39 •— Por la' Escribanía Municipal se 
autorizará . la-escritura traslativa .del. dominio..

Art. 4? — Comuniqúese, etc.. .................

Dada én la Sala de Sesiones de la Hóiiora-, 
ble Legislatura.de la Provincia de Salta, a los 
veinticuatro dias. déí mes de junio del año' 
mil novecientos cuarenta y nueve.

Art. I9 Facúltase al- Poder Ejecutivo -paiP- 
■mar a s.u cargo la edición oficial (amplon 
de la qúe corresponde a la ley N? 73!^ 
“Diccionario de Regionalismo de Salta pu
blica Argentina), Primer Premio.de la'®1* 
sión' Nacional de Cultura, compuesto y nP'" 
lado por el doctor José Vicente Soló, eri-an_ 
tidad de mil ejemplares, debiendo hae 
impresión bajo el contralor inmediato putor 
en los' talleres gráficos de la CárcelJ1,en~ 
ciaría o donde lo considere mas ce?®1?6 •. 
destinándose a tal. efecto 'hasta la su/P 
ce mil pesos moneda nacional ($ 12‘,_— ®!- .

‘ ■ . -i . .
n.), como máximo. '

Art. 29 — Los ejemplares .dé esVra se
rán distribuidos, sin cargó', por el Crr'° 
la Provincia, destinándoseles .espe-enle a 
las Escuelas, biliotecas y centrc^ura'es 
'de la Provincia y similares del ,Pc e~" 
tranjero,' reservándose tr’escíentof®P^Pres 

"que .se entregarán ál autor de ’lc3- .
Art. 39 —- El gasto que demoré cumpli

miento de esta Tey se hará de ? Peñéra
les, con imputación' a‘la-misma. L.

Art. 49 — Comuniqúese, etc.. • •“
Dada en la Sala de Sesiones^ Honora

ble Legislatura de la Provincia a

Legislatura.de
Premio.de
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veinticuatro diak del -mes' de junio del año mió Eusebio Acostaj- Rddblfo Tetaba, y Pascual: de GENERAL PIZARRO en -
novedentps- cuarenta y- nueve/ - . - - ¡Guanea, .que piésldn--se/vicios en la-Secreta- Su reemplazo al .señor JUAN MOISES AVILA.- 

1 '.I'.' . Lía General de ia Gobernación; .y, - - - • A* publiquese -nser .
VICENTE S. NAVARRETE .! , / ............. ’ ' ’ " -seta tóital Registro Óíictal ■ y archives^

.Presidente . ,;EMIUÓ ESPEVTA.
-i ’ . . I Que de Jas: cotizaciones, de-precios resulta ' / J, 4Járo

Presidente en ejercicio- -• „ •_ • ’-t..'..' . ■ '■ ■ ' - *• . . . .- - . ‘ maá conveniente la remitida por la Casa,Hay-RAFAEL ALBERTO PALACIOS 1 • - -
; ■ .Prpsecreiario - :

■ ¿ . -ARMANDO HALCÓN ’
. ■ . Prosecretario ■

;op", por tratarse, de material de superior ca-

1Por ello.- .

■ Es copia:
■ (Á. Ñ-- Viliad^ . ,

I pliciqi. Mayo, lo!irruí bu.,;
'i'-..' é Instrucmín Pública.

Gobierno, I,

uúdoi 'do uj Pío* z>c.j

BMNISTEBIO DE GOBIERNO, JUSTICIA
•’' mSTRÍPdéíÓÍP PUBLICA

Salta, junio 28 de 1949. | 
’- 'Téngase, por Ley de la -Provincia, cúm- , 
piase, comuniqúese, publiqtósáj* insértese ■ en j 
el Registro de Leyes y archívese.

' '' '■ ESEÜO' É3FELTA

I Decreto Ñ9 15962-G.-
1 y» u„T " .y..,, ' Salta, junio 28 de 1949.

' -- Adjudicase-a la SASTRERIA. - HAY . ^'esg^.
la orovisión de cuatro (4-). uniformes •1 ,J* Aienio -lo solicitado por

'en notíi N9 1258,- de fecha
so; •

D E O HE? A

I ' Art.
’ 1.0P".
< con destino al personal que- mas arriba se ex- 
í presa y que presta servicios en la Secretaría 
| GenerdlPdé¿‘2<ít^otód¿naciáii, ,al precio de $ 420 
! bu. o.jjea, uri’ttoial’íde ,ÚÑ MIL SEISCIENTOS ’ 
' OCHENTA PESOS M|N' ($ 1:680.—) tan un to-:

7

Jefatura dé, Policía
23 del meé7 en' cur-

os cama-
A. Ñ. Villada

Oficial Mayor (oficial -5ót.<< .
’ - • ■ é Instrucción- Pút-Iíbta

g-eseei i-j óihi.»-J.í

Gobernado!* do

- Nómbrase, con anterioridad tal l9 a 1*± ae estas ucrauos; aeuxeiiuwse • nuuui^i - • . > z. .
, i x o / • t del corriente, Músico de 2? categoría Auxi-±cho gasro al Anexo B, Inciso I, Otros Gastos.;. , T r> BU i J /

1 D -1 xa J i T-, a ar 6- de Ja Banca, de Jefatura ‘de Pólicíct, aI P.-mcipal a) 1, Parcial 46 de. la Ley de Presa--. . ....... V; . . , don AÍ-iG1.L Ji’-AMATÓ (Cíase 1930 - Matrículapuesto en vigencia. , ' • . -i „
- 7037157) en reemplazo de don Vicente Capu-

¡ cci, que renunció. ' ,
Art. 2o. -- Cc—uníquese, publiquese, insér- 

• tere m el Wx ri £’kr,;” (
’■ •' .9191 ■ 'Ni ■ ■- ■
J ; - ESPELT.V;

do de conformidad a ■ la propuesta que corr 
a 14 de estos obrados; debiéndose-imputa

Art. 2o. — Comuniqúese,-íJ:-£ESf4uéS3.®'ff?s. 
-c en el Rogita-o iDíñlal-y Sttctowfce ■.' •

■1

Decreto N* ,1§958tG..-t ... • ., ■ ‘
■Salta, junio 28 de 1949. ; •
Expediente "N9 5700|49. <;
Visto, este expediente en el que, la División 

Industrial ‘de la Cárcel 'Penitenciaría- "presenta ! 
factura por la suma de-5 4.188.45 por impre- 
si un del Boletín .Oficial durante el mes de fe •. 
Brerbrídél'i año .entaurá'o; y áteiilO- lo informado

• por ‘Contaduría General, . '
' '•* Él-f'SoSernd3ó’r ¿e la Provincia

. • :-a < :■ , ■!?

"''•"e inétr'icsi^n P¿bli.- .’-ni ÓÍ clnufó ■iic:-.'.::-'- • u: ■' -* -

Art. I9 —, Previa intervención de. Contadu
ría General, liquídese por Tesorería leñera! de- 
la Povincia, a ifavor de. la TESORERIA DE LA 
DIVISION INDUSTRIAL ’DE LA CÁRCEL» PENI
TENCIARIA,'la sumetefeí CUATRO MIL CIENTO 
OCHENTA Y.OCHO.PESOS CON 45|100 M|N. 
(,'r 4.188.45) en cancelación dé la factura que. 
por el concepto enunciado precedentemente .co
rre. agregada d fs. 1|2 de estos obrados; de- 

' biéndose imputar dicho gasto di Anexo B, In
cito.. 11, Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 47 
de la Ley de Presupuesto en vigencia. Dicho 
pagó será efectuado directamente- con; le,s -fon-* 
dos de Orden de Pagq.idíiuíal N° 23,

Art.-,2.o — Comimíqu4h?i -r‘>iblíqup..ta insér.- 
ie?e -ec el R-pgé-sírta.Ofictal

:.' uE&nópia: • •»>
. A. <Ny Villada < 
Oficial Mayor (r-li'-ial Se-

F-ábJir:

Decreto N?:-T5959-G; - - ■- ” •
Saltq, juina 28"d¿ 1949. ' • ’ -v .. •

’ Expedieñtei-'Ñ’r”53{í8|49.'. -■ ->••*•. :
-.-Siendo -.deciim^rpscíndiblé: necesidad- -proveer' 
djA'unifownes-na loséórdenahzasiiMdnüél Liéndfo

Art. 1’

Ja P.-oviiiciu 
T A :

i . T^.-.Ñ' Villada-; ' !’ . . • : > .
! Of;ci-al;..l.í'ipío:;. ,Qtta:ql,15c i <?y Gobierno,jEis'ic;-;!

...jrMruciión pública

.Docreto N’ 15969-G. ■ • > *'
Salta, junio 28 dé Ti 949'.' ’- f ”-! ~ ;
Expediente N”, .6575|49,, ' ■ . , ' J
Vís‘q lo. solicitado por Ja Dirección General;

L '• tata'? u oo új ■ Expediente M- W4Z|4y. «de Registra ..Civil, ,en .nota de, fepliq. 23. del .-mes , .- , ... . , *; , ¿.I,-. .ríf| il •-".i- < - - , ¡'-,>Visiá“bsíe'ÁKpédtciile én el que el Juzgado
'• • y.' •' .* < -- |d?J K4ir!tis*’elfí-^ar‘salicítücl de'liceñc’ia’préséntáda

”■ Él Góieniaddr de la' Provincia ‘ ' i p¿9Ñ^’- A$uá¿nl|^ Mayót* de'^íd'Srífáda' 'Réparti-- 
■. i •' I cíón/’iseñólÉtuSS'íd^ítaÑ.-&-,Á>dttmtíEtíót1 él t'é'r-

. C' ,! '• • -1!- ' ' Iib'íJoPW-cSQ^S^y^d’ófe ‘St^.'^ór-^gr'ayidézyy
Artí l9 — Rectifícase él "decretó- N9 Í53I6, dic- 1 alSSto-Qo inrftflnfáSJ' iSóP üíslí'áóíi ÜS? ^éSónáír' " 

lado'dó'n’ íéchá '12 dél- corriente., "dejándose es- 
iablÓcido ' qüé Id licencia concedida por dicho 
decreto, a la Encargada-1 <jé’'la' Óficina' de Re
gistro Civil -de Campo Quijano, señera En
riqueta Ruiz de Valriez, lo es con anterioridad 
.al día 12’.d.iif'mayo <‘del‘.año»eñ curso.

Art. 2.a —J 'Carir-nlquese, publiquese. insér
tese en el Reg’.-tío Oficial v archívese.

■ _ • abpmv y /
- .- SiOJO ESPERTA

, Ármaado Caro

Decreto W’ 15963-G. 
Salta, junio 28; de -1949. 
Expediente LI9 6542J49.

f le mq t t'p ;T>itífopl ve*! -4-‘ «iC,!-‘pLta
CiP.1’?59adPyíi^P.^5-.-?-?<?YÍncian: • -..••e - * 

u: nbmNrieb .'••--:b’-É'’Ó'R'’Í} f'Á í" ?
. .t o-i-wl . jr r-mn-T .*?’ .-L ■ -'-
.¿Art, '-I? y-*-- Concédese ¡licencia por el'tétmi- 
np.a^e ^ügffehtg.-'y.do's- (42)-dias;-con anteriori
dad- al -día- 8‘. del.-- mes’-en curso, .por gravidez, 
a la Ayudante .'Mayor del. Jüzgadtí de. Minas, se 

¡ñora SARA. N. R. DE ADAMO.—

!Arl. 9o — Cur.Tnnjq'ie-.--? jc-bitau v'n. "'ns-ér-
•e.:e h:. tal Rea’slco Oficial,, y archívese.

Es • copia:
A. N. Villada

Oficial Mavn íoíicial 5o.) dte^Q^iornc, 1 
í 'Ir.-tiucciáp^P'ábjicn

De«¿to'jSr».ÍS‘^í-Q,..I..-,;/....
Salta: junio ¿8 de, 1949;, - v '. .

Expediente’• .i- t ’
Vjstó'la renuncia interpuesta, . - . . • . •.¿. y 1 .» . • - *

El Gobernador de la Provincia.

’ - D'E-'ÍC R S'T-'A- :- 'r 15
' i A T ? L U 3 v

Art. I9 ■— Acéptase la'renuncia presentada 
ptib--JS-’señttfa FYarfciscd' E. P. de- Sánchez, co- 
ñ;ó’~-Eficürgd'da’’dél la-Oficina de ‘Registró Civil

Es corría- . (¡.
A. N. Villada v

OticiWi M-oyoy !cítela*. 5c.) de. C-?bi< 
i ’ tasírúccián Pública

na

.Decreto No. • 15964-G. . •/'"y-- - ,
¡ Sata, junio 28 de 1949,.,. ' 1''
; Expediente N’ 6573[49!-;lJ; __
• y Visto -píte expediente en el ' que .corre pía-, 
Ñutía dé- ‘sueldo, devengado por .'eí“'Agente 
¡dé- Poliáid,” dón‘Julio Argentino, ..Correa, ’ au- 
Jcmté :eP mds-'.dé“ setienibre del año',-, 1948;. y, 
.atento lo infernado por Contaduría General,
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El -Gobernador de la Provincia . la “Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu-. 
ría General, liquídese por Tesorería General-' 
a favor del agente de Policía,' don J 
ARGENTINO CORREA, la suma de CIENTO 
QUINCE PESOS M|N. ($ 115.—) importe corres
pondiente a la planilla qué por el concepto 
indicado precedentemente sorre agregada a fs. ' 
1 de estos obrados; debiéndose imputar dicho 

gasto en la siguiente - forma y ‘ proporción: 
c $ 115.— al Anexo

Parcial 1 y
$ 16.50 al Anexó 

Parcial 7 ambas de 
vigencia.—

Art. 2.o — Comuniqúese, -pubiíquese, insfer. \ 
. tese en el Registro Oficial y archívese.

C - Tnc. VIII - Princ. a)7-

Ef Gobernador -de
DECRETA: . <

, Art. I9 — Reconócese *un Crédito en la'suma , 
de SEIS PESOS CON 9D|100 M|Ñ. -.($ 6.90.—),.

,a favor'de CORREOS Y TELECOMUNICÁCIO ■ 
: NES, por el'concepto precedentemente expre
sado.

Art. 29 — Con. copia autenticada del pre- - 
sente decreto, remítase el expedie.nt^ de nume
ración y -año arriba citado, al Ministerio de 
Economía, ‘Finanzas y Obras Públicas, por per
tenecer el crédito reconocido a un ejercicio 
vencido y ya cerrado, habiendo caído* en con
secuencia bajo la sqnción del arl.~65 de la Ley

.3 •
de la Provincia, a favor dé la COMPAÑIA AR-- 
GENTINA D TELEFONOS S.-, A. la suma de; 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON ’ 
28ji00 M|N. ($ 338.28), en cancelación dé la lac- 
rura que por el concepto precedentemente ex
presado, corra a fojas 3 de estos obrados; de
biéndose imputar dicho' gasto ál Anexo C', In 
ciso I, Otros Gastos), Principal a) 1, Parcial 41 
de la .Ley de Presupuesto en vigor. Dicho pa
go será efectuado directamente con los íonabs 
de Ta Orden de Pago Anual N9 20.

Art. 2.o — Cc-muníquese,. pubiíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:

C - Inc. VIII - Princ e)l - 1 de Contabilidad.- . 
la' Ley de Presupuesto en

i'

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro- Oficial y archívese.

, \ EMILIO ESPELTA .
. J. Armando Caro

EM1LIO ESPELTA

A. N. Villada -
Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Es copia;
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial Lo.) de Gobierne-, 
e Instrucción Pública

EMILIO ESPELTA 
J. Armando Caro;

Es copia: ‘
T,

A. N. Villada
Oficia] Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, J-

é Instrucción, Pública'

Decreto No. 15965-G. . '
Salta, junio 28 de 1949. ' n
Empeciente No. 5590,49 . • *
Vis'to este expediente en el que lá División In 

dustrial de la Cárcel Penitenciaría presenta fac 
turas .por lá suma total de $ 4.706,90 por impre
sión del Boletín Oficial 
ro del año 
Contaduría

en curso; y 
General,

durante el mes de ene- 
atento lo informado por

El
o

Gobernador de la Provincia

Decreto N° 15967-G.
Salta, junio 28—de, 1-949.
Expedienté N9 6363|49.
Visto este expediente en el que la Dirección 

de Asuntos Culturales solicita liquidación do 
la suma-de $ 122.40 a fin de abonar con dicho 
iinporte a Tienda y Bazar La 'Argentina, por 
la confección y colocación de visillos en el 
cal que ocupa dicha Dirección; y atento lo 
¡orinado por Contaduría General;

El Gobernador de lá Provincia .
D E C H E TA :

Jó. 
in-

Decreto N9 15969-G.
''Salta, junio 28 de 1949.
Expediente N9 6549|49. • '
Visto el présente expediente en el que la 

Dirección General del Registro Civil, eleva á 
conocimiento y resolución-del Poder Ejecutivo 
pedido dé ja Encargada de la| Oficina de La 
Paz (Rivadavia) para que se autorice al .señor 
Julio Carlsen a suscribir el acta de nacimienr 
to .de la citada encargada y encontrándose- en- 

I cuadrada la referida solicitud en las dispo- 
I r»•;»->w,-.A. «rv «t»4Ízviví'fie» OG IX 7fl Ificiclones previstas en los artículos 29 y 70 de la . 
Ley 251 y, Manual de Instrucciones, respec
tivamente. . ' ■ ■

Por ello,

El Gobernador' de la Provincia

E T A :, •DECH

Art. I9 — ’ftevia intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General a fa
vor de la TESORERIA DE.LA DIVISION INDUS
TRIAL DE LA .CARCEL PENITENCIARIA, la su
ma de CUATRO MIL SETECIENTOS SEIS PE
SOS CON 90|100 M|N.-( $ 4.706,90.—) en can- 

. celación de las facturas que por. el • concepto 
indicado precedentemente corren agregadas 
á fs.. .3 a 26 de estos obrados; debiéndose 
inputar dicho gasto al Anexo B - Inciso II - 
Otros gastos - Principal-a) 1 - Parcial 47 de la 
Ley de presupuesto, en vigencia. Dicho pago 
será efectuado' directamente con los fondos de 
la Orden de Pago Anual No. 23. -

Art. 2o. — Comuniqúese, pubiíquese, insér
tese en el 'Registró Oficial y archívese.

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General,, liquídese pór Tesorería General 
de.la Provincia, a favor de la DIRECCION DE 
ASUNTOS CULTURALES la suma de CIENTO’ 
VEINTIDOS PESOS CON 40|100 MjN. ($ 122.40) 
a lós fines expresados precedentemente y con 
imputación al Anexo C, Inciso XII, Otros Gas
tos, Principal a) 1, Parcial 22 de la Ley de Pre
supuesto en vigor; debiendo ser atendido di
cho gasto 
Orden de

Art. 2o. 
tese en .el

•DECRETA:'

,19 — Autorízase aí señor JULIO CARL- •
%
.Art.

SEN, vecino hábil del pueblo de la- localidad ■ 
de 
de
de' Registri

Es copia:

A.
Oficial

EMILÍO ESPELTA
J. Armando Caro

N. Villada
Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicio 

e Instrucción Pública

Decreto-N9 15966-G.
Salta, junio 28 de 1949.
Expedienté N9 15Q6|49..
Visto este expediente en el que Correos y 

Telecomunicaciones, presenta factura por $'6.90 
por diferencia de telégrafos por el mes de no
viembre de 1948; y atento lo informado por Con
taduría General,

directamente con los fondos de la 
Pago Anual N9 4.'
— Comuniqúese, pubiíquese, insér- 
Regislro Oficial .y archívese.

EMILIO ESPELTA
J. Armando Caro

La- Paz .(Rivadavia), para suscribir el acta 
nacimiento de la Encargada de ,1er.'Oficina 

Civil de la. mencionada localidad, 
■ñorita Optaciana Paz.
Art. 2.o — Comuniqúese, pubiíquese. .nsé>- 

i, en el Registro Oficial y archívese.
* D

' / EMILIO ESPELTA
. 'J, Armando Caito

• Es copia:
• A. N. Villada \

Oficial Mayor (oficial So.) de Gobierno, j^stici' 
é Instrucción Pública

v

Decreto N’ 15968-G.
Saña, junio 28 de 1949.

Expediente N9 6382149. ■ ,
. Visto este expediente en ,_el que La Com

pañía Argentina de Teléfonos S. A. presenta 
factura par $ 338.28 por,concepto de conferen
cias telefónicas efectuadas durante el mes de 
febrero ppdo., y atentó lo informado por Con
taduría General, •

El Gobernador de la Provincia' 
DECRETA:.

Art. 1-? Previa intervención de Contadu
ría General, -liquídese - por Tesorería General

- Es' copia:
A. Ñ. Villada, -

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, J’.ta 
é -Instru'ccicn Pública

Decreto N° -15970-G.
Salta, junio 28 de 1949.
Expediente N9 6563|49.
Visto el presente expediente en el 

Ayudante 5? de la Dirección General 
gistro Civil solicita un mes de. licencia
ce de sueldo, a fin de gestionar su Jubilación 
extraordinaria por razones de salud; y,

CONSIDERANDO:

t 
que 
del 
con

la-
Re- 
go-

Que División de Personal informe al respec
to que: "el Reglamento Orgánico para la Ad- 

i ministración Provincial, no prevé, tal clase de 
i licencias, pero es justicia h'acer notar que en 
i casos similares el Pddér Ejecutivo, ha resuel- 
Lto favorablemente idénticas peticiones y exis- 
[ tiendo antecedentes favorables, soy de opinión

í

I
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' “ ■" . •» 
que podría copcederse licencia, extraordinaria 
can goce de sueldo..«

Art. I9 — Dánse por terminadas las funcio
nes de don FELIPE NINA; como Ayudante 5o 
-de la Escuela Nocturna dé-Estudios Comercia
les "Hipólito Yrigoyen"; y. desígnase ’ en su re-

Art. lo. .— Concédese licencia extraordinaria. ! enjpla¡,O( con anterioridad al 19 de mayo del 
por el término de-un (1) mes,, con goce de.süel-j año en cursO/ a don pEDKO MARCELINO SE- 
do, ‘ .................. "■ —
del
DE MASSE, g partir del día 29 del mes en cur-
•so.

Art. 2o. ;, Comuniqúese, publíquese, insér- "

Por ello,
El Gobernador- de la Provincia

.DECRETA:

a la Ayudante 59de-lg Dirección General ppjjjjQ _ j j 210 195'
Registro Civil, señora MERCEDES ARANDA. £ 0 — Comuniqúese, publíquese, insé!-

én si Registro Oficial y archívese.

.Vfesaiñ

EMILIO E3PELTA
J. Armando Caro

t-.z copia: „
A. N. Villada

::cíct1 Maye: (oficial 5o.)‘ de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

. . í’í.Uiton J.
Es 'copia:

Antonio 1. Zambonini. Davies
' Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública--

Dectotc Ñ9 15972-G. i
Salta, junio 28'de 1949.
Expediente N’ 1736(49. ' • •
Visto la renuncia interpuesta, .

El Gobernador de la Provincia 
'DECRETA:

Art. I9 — Recházase la renuncia presentada 
por el Sub-Secretario de Gobierno, Justicia ó 
Instrucción Pública, señor JORGE ARANDA.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese' en el Registro' Oficial y< archívese*  .

■ EMILIO ESPELTA ,
- ‘ J. Armando Caro
as copia:

• A. Nr Villada *
Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia

¿ Instrucción pública

.SOCIAL Y SALUD PUBLICA
Decreto N9 15869-A.
■ Salta, junio 29 de í949.

Expediente N° 10.947(49.
Visto lo solicitado ppr la Dirección Provincial 

de Sanidad en resolución N9 201,

E1 Gobernador de la Provincia
■ ' D E C R E T A:

El Gobernador de la Provincia . .
DECRETA:

i’ Ar(. ]» — Déjase cesante, con anterioridad 
. ardía 14 de junio en curso, al Auxiliar 39 (En 

íermero de . San Femando de E’scoipe), dorf 
LEONARDO RIOS:

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese er. el Registro*  Oficial' y archívele.

EMILIO ESPELTA ’ 
. Danton J. Cermesóni

Es copia:
Antonio l. Zambonini' Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública.

Decreto N9 Í5870-A.
1 Salta, junio 23 de -1949. •

Expediente, N9 10.772(49. . ...
- Vistas estas actuaciones ty atento lo solici

tado por la. Escuela Nocturna de Estudios Co- 
mércía’es "Hipólito Yrigoyen" a fsl .6,.., •

El Gobernador de 1c Provincia 
DECRETA:

Decreto • N9 15872-"A.
Salta, junio 23 de 1949.. 

, Expediente N9 10.929(49.
Visto este expediente en *.que  el Auxiliar 

59 de la Dirección Provincial de Sanidad, don 
Deliquio E. Aguilera, solicita- seis meses de li
cencia por enfermedad; y atento ¡ó- .informado 
por División Personal con -techa 6 del corrien
te mes, ' ■. ’ *•  .

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:'- ' ' -

Art. 1° — Concédese seis (6)' meses-de licen
cia con goce de sueldo y a contar desde el 
25 de abril' del año eñ curso, al Auxilípr 59 
(Aux. de Depósito y Droguería) de la Dirección 
Provincial dp Sanidad,' don DELMIRO' EFRKII 
AGUILERA, en virtud de encontrarse compren-—- 
elido eñ las disposiciones del- art. 509 del de
creto 6611(45.- . • : -

Art. 3o - - • Comuniqúese, publíquese, r: 
tese hegl.-iro Oiicidl y archivóse.

' EMILIO ESPELTA,- 
J. Armando Caro

Decreto N9 15871-A.
Salla, junio 23 de 1949. .
Visto que el dia 15 de julio ..próximo se rea- - 

iizará- en es:a- ciudad la reunión conjunta de ; 
\t Sociedad Argentina de 'Enfermedades In- : 
fecciosas, Sociedad .de Patología y Epidemiolo- 

.gia de Enfermedades Transmitibles y , Primera 
Reunión Panamericana de la Enfermedad de 
Chagas, esta última auspiciada por la Oficina ( 

.Sanitaria Panamericana; 'y, _ _ . '"Decreto N9 15873-A . J ' ’
./ I Salta) -junio 23 de 1949. 

,j Expediente . N9 36.861(49. .
Que' én dicha reunión se debatirá teñías- de I' yisf0 ?ste expediente' en el, cual- don' Ju- 

singular trascendencia desde el punto de- vista ]jo Ocampo, Cabo de la Comisaría l9 de la -Po- 
médico, social <y epidemiológico que contribuí- ¡ ]jcja de ]a Capital, solicita jufñación ordinaria; 
rán al mejor conocimiento dé las enfermedades 
transmisibles y a fijar concluciones para acción 
armónica de Igs médicos generales y especia
listas; ««....

Que este Gobierno ha exteriorizado en reite- , 
reídas oportunidades su firme propósito de aus- ' 
piciár y colaborar en la realización de- certá
menes científicos, ya que. ellos, al par ‘que- 
contribuyen a elevar él nivel de la ciencia mé
dica, permiten un intercambio cultural ‘de 
Füvps beneficios;- , ■ .
•Por ello, f

iser- -

Es' -copia:
Antonio l._ Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social.y Salud Pública

CONSIDERANDO:

en el at. 35 de

Art. 1’ •— Desígnense Representantes del

¡ CONSIDERANDO:
; 'Que por resolución N-9 72 que corre a fs. 16, 
'la Junta Administradora de..la Caja de JubiJa- 
! ciones y Pensiones, acuerda el beneficio solici
tado por encontrarse, el recurrente .encuadrado 
en los requisitos, determinados 
la Ley 774;

, po_ ■ Por ello, atento al dictamen 
de Gobierno y a. la facultad

I el art. 46 de la Ley citada, •

El Gobernador de la 
■' DECRETA:

l9 — Apruébase la Resolución-N9 72'de 

del señor Fiscal 
que le' concede

Provincia ;

1 Art.í y*iL  L. 1’ — UtsXJClOt; 1U HKOwiuutvii áx «« wc

Go- feclia 18 de mayo del año en curso, de la Jun- . 
biernp de la Provincia de Salta a la reunión ta Administradora de la Caja de Jubilaciones 
conjunta de la Sociedad .Argentina de Enfer- y -Pensiones de la Provincia, cuyo texto- en lo 
modados Infecciosas, Sociedad .de Patología y i pertinente dice: 
Epidemiología de -Enfermedades -Transmisibles 
y Primera 
medad de 
el día 15 
nistros de 
’or DANTON. J. CERMESONI, Director Provincial 
de Higiene y'Asistencia Social, doctor RAFA
EL VILLAGRAN y Presidente del Círculo Mé
dico de Salta doctor EDUARDO PAZ CHAIN.

'Art. 29 — Él presente decreto-será refrendado 
por el '^'eñdf ' Ministro de Gobierno, Justicia .é 

instrucción Pública, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 5° de la Ley ,808.

. Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el.- Registro Oficial y archívese.

-- ■ ■'EMILIO ESPELTA
.- J. Armando Caro

És copia: ■ .-A
Antonio 1. Zambonini Davies 

| Oficial Mayor de Acctón..Sccial y‘Salud Pública

de la Caja de Jubilaciones

don JULIO pCAMPO, Cabo
Panamericana de la Enfer-reunión

Chagas á'realizarse en esta ciudad 
de julio próximo, a los señores Mi- 
Acción Social y Salud Pública, doc-

. " 1? — Acordar a
de la Comisaría-I9 de la Policía de la Capi- 

l " tal, jubilación ordinaria dé acuerdo a lo es- 
j" tablecido -por el art. 35 de la Ley, N9 774, con

la asignación mensual de (m$n. 111.49) 
,", Ciento once .pesos, con cuarenta y nueve cen- 
: ' tav.os moneda nacional, a liquidarse; desde 
" la fecha eh que el interesado cese en sus 
" servicios.

. "2° — Los cargos formulados a fojas' 9(12, se 
" amortizarán con el descuento del ‘5% del 
,". beneficio que Se . acuerda por el artículo an- 
" terior".-

Art ,2.o K— Comuní—>:<?3e. publíqiiese.' insér
te 5° en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA ’ 
'Danton -J. Cérmesoni

Es .capia:
.Antonio (. Zambonini Davies

Oficial Mayor' de Acción Social y Salud Fúbli-.'xr.
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Decreto N’ 15874LA. .
Salta, junio-23 de 1949.

Oreden, de Pago'N’ 82.. , ,
Expediente N° 10-505(49 y agregados núme

ros:, 1Q.875— y-?10.652[49~. .
Vistas estas actuaciones, atento ,a Igs -decre

tos N9s. 15'-2I2 y 15.416-que corren.a fojas. 5 
y 9, respectivamente, del expediente acumula
do N9 10.652, y lj informado por Contaduría 
Central con fech« 18 de* juriiS en curso;

El Gobernador de la’ Provincia

D’£ C R E T A-’

FINES DE LAS ESCUELAS.

' /'Art.- la. Las Escuelas de' Manualidades de 
" Salta .tienen, por -fin desenvolver las apti- 

iWOXWlefe -y morales - necesarias para
" formar, la -mujer dél. hogar, en cuanto be re- . 
" -íieré & la labor, -la- economía y el orden. -

“Art. 2o. — Formar.-oÉperas' competentes en las 
" especialidades que procura la Escuela.

"Art. 3o. — Cultivar en la mujer las virtudes 
" espirituales domésticas y en particular la 
” virtud de la laboriosidad, con la tendencia 

in- " general de elevarla en el seno de la fprni--.-Art /lv Por -.'Tesorería .General, previa . .
tervención -de ¡ Contaduría -General, liquídese ■" lía y de la saciedad. Ayudará para ello incul- 

" carie la. moral cristiana mediante lá’ínstruc- 
"'ción religiosa qué pide la ley vigente en to- 
" do conforme a la tradición católica 'de núes- ' 

tra Provincia; r »*  g • f ’' ."Art. 4o. — Procurar subvénir-'a su propio' . 
sosienimiJntó, basada-en- la ■ tendencia de 
•producEVidád ;que debe tener.

a f^yer de'lqtDJREGCION PROVINCIAL DE SA
NIDAD la suma-de,5L10.815.— (DIEZ MIL OCHO 
CIENTOS QUINCE. PESOS-M|N.) a fin de que 
proceda a abonár al doctor Oscar A..pávids el 
aparato de anestesia por gases, cuya compra fue 
autorizada por 'decreto N? 15.212. de fecha 6- 
de mayo del corriente t año. 1

Art. 25 — El- gasto que demande el cumpli
miento del presente' decreto se imputará al . 
Anexo E, IríciSO'-VlII,-Otros Gastos, Principal b) 
1, -Páfciaí 3 de*  la Ley aé Presupuestó' en vi- - 
gor. " ”

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér- ‘" 
tese en el Registro Oficial -v' archívese;' . "

EMILSO ESPELTA
. ... . iDaatozt•'■.Jtf.Grátnetoaí " - j
. "Es copia:- . ¡. ■ ' ..

’ Antonio*  I. Éamb’onjni Davies , ,-
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública’

Decreto No. T5.878-A. ’ ,j
Salta, junio 24 de 1949.- í
Expediente ■'No.' 10;931/949. - - . • , ■

■ Vistó este-expediente'en el cuál el señor Di-¡ 
rector General de Escuelas de Mañualidádes '! 
.eleva para -su:.aprobación'el 'Reglamento 'Inter- | 
nó-.q.ue-.ha :’decregm jáara' la Escuela Central y; 
Filiales de la misma;'-y'- ';■■■' ' • ]

CONSIDERANDO: ■ • j

Que dicho reglamento ha sido confecciona-1 
do teniendo en cuenta -la nueva estructuración 

' doaa al -Establecimiento, motivada en. primer j 

lugar por la creación dé varias filiales y con • 
miras al aumento de ellas en los' principales | 
pueblos de la provincia; ' ‘

I • • ,--y ’j. ,r I.-' ' •*
Que, por.las..circunstancias, apuntadas, 'el ¡re- 

g’omento actualmente en vigor resulta inade
cuado ¿ para, él normal desenvolvimiento de las 
referidas escuelas,, ... . . •

'Por ello, V • ...

El Gobernador de la Provincia:

D E C R E-.T A :

Art. -lo.’r^ Declárase, caduco ,el Reglamento 
para la Escuela de Manualidades de-.Sáltá, 
■aprobado por decreto No. 1950 de octubre 27 de 
1924.

Art. 2o. — Apruébase el Reglamento que ha 
•de regir para lá' Escuela Central y Filiales de 
la Dirección General "dé' Escuelas He Manua- 
lidadesl de Sdltá, qué se transcribe a continua
ción: j ■

2o

CAPITULO . I. .

CAPITULO II

DEL DffiECTdR GENERAL

. . .o • pn mierjibfo-de-.la .dirección que 
éstos designen. . ,

10c. — Tener a su cargo las clases de Gran
ja Familiar, dictándolas, en Id'escue
la cpnt^aL y dando lecciones de la 
especialidad .gl-personal de la Filiales 
en cada visita que efectuara, temando 

. para ésto el .tiempo que considere ne
cesario.

—. Vjsitqr. por, lo -menos tres veces al año 
las filiales con los siguientes fines: 
lo.— Al principio dé. clases: para ob

servar la . organización general 
de la escuela. . • ,

-2o.— A. mitad de año: para tomar :u- 
' -amento a-lo? bandera a las 
■-¡álumñás'r

3o.— A- íin do? curso tomar exámenes' / 
genérales. ' ■ • ' ■- ;

2o-.‘— Formará las mesas examinadoras que r 
tendrán -a su -cargo los-.exámenes, .tan
to de la escuela "central como la de 
las filiales, las que presidirá..-

— Promover ei progreso de- lá biblioteca 
y el hábito de -lá buena lectura entre 
las alumnos. -. ’■ .

"Art. 7o. — El’.Direcfor General tomará -las 
" medidas nocgsqriás'.-pafa.-el desenvolvimiento'- 
" gradual, racional, jmstódícar y positivo de la 

enseñanza, mediante j direcciones, apropiadas 
"L y~ vigilárícia cqííslánlé. del trábalo. .Compartí- 
"Jr<?’ íacíqi flqs1 ,r,esponsóbílídadés.' que' recaen 

sobré 'los 'empleados, siempre que éstas sean 
" lo. consecuencia de la falta de cumplimiento 
'" de sus deberes.

• "Art. 8o. Lá ádftini'stracñón de los recursos 
" corresponden al Director -General,, a quién se 
■’ acuerda la mayor autonomía en sü distribu- 

ción y en lo que respecta .a.Ig, ¡venta de pro- 
" duelos, contrato de obras y medios dé allé- 
" gar fondos para el propio sostenimiento de 
" .las-Escuelas- • ■ ■

13o.

'Art. 5o.— Ei Director-General es -responsa
ble de la marcha géñéral tanto de la escue
la central, cuya dirección está, a. ^u cargo, 
como la de las 'filiales bajo su dependencia 
directa. '■ ■ ' -
"Art. ,6o. — -Son .deberes- y..atribuciones del 
Director General:,

lo. —Cumplir y hacer ‘ cumplir esta regla- 
mehtáción'’ general -y demás disposi- 
•cíones.

— Organizar los talleres de su directiva 
'' y distribuir lás alumnos' de acuerdo 

con ,-íá inscripción y condiciones de 
próihoción'.

— Distribuir1 el personal directivo y, da- 
céñté dé’ las' filiales'y personal de. la 
ceñt&í; dé ácuérdó’a su nombramien
to-y destino. ■■ ■

— Autorizar la (dietribución horaria por 
secciones que-le iormule. la. dirección 
de las filiales, y establecer la de'su 
directiva. . '

v— Para cubrir- cargos vacantes por re- 
; nunciai' licencias ú otras causas, lid- 
mará'a'concurso entre las' egresadas 

■ del. establecimiéritO' con título' de maes
tra -de la especialidad; recabará del 

el nombramiento 
compéterité en la

3ó
CAPITULO III

4c •

oo.

DÉL V1CE DÍRÉCIJOS GENERAL;

Art. 9b.-— Tiene el .Vice Director General 
" las mismas atribuciones y dfeBSrés del DiWc- 
" tor 
'' de

General, a .quien'‘ree'inpfázdrá -en caso 
ausencia. .r.'-’.i L?

* CAPITULÓ' TV

DEL SECRETARIO - TESORERO

■6o' particulares.

■ . .Ministerio respectivo 
de la que resultara 
prueba.

• Contratar obras con

7a. — Vigilar y .hacer vigilar a las directo- 
. cas la disciplina del personal y alum- 

__ nado,.e inculcar- a ambos el- amor a 
las flores y animales como medio de 
la, educación visual y -espiritual.

— Reunir-'ál-'personal 38 las' filíales en 
¿acta'-visita, y ¿í de: lá central' semd- 

, nalmente,. para dar lás instrucciones 
que considere oportunas, -' hacer ob
servaciones -y, cambiar ideas -sobre 
as.untos- técnicos en general. .

9o. — No admitir visitas ni atenderlas que 
" ' no tengan un fin útil para la escuela; 

las. que se recib.an lo serári-.por el 
.Director General, Vice Director General

86.

"ÁjcL 10o-.—. Tendrá .a su cargo y responsa- 
",.bilidad<*todos  los fondos cpie ingresen al es- ', 
" .t.ablecimienio, tanto los asignados por la ley 
" de Presupuesto como de los (juepse refiere al 
" artículo 69 del capítulo .XI, que serán distri- 
!' buidos en la misma forma^que los distribuye 
" la Ley de Presupuesto, y" la Dirección Gene- 
" ral de las escuelas, la que será-ordenada por 
" el Director General; ¿

, "Art. Up. Tendrá ta !su .• cargo, .inmediato 
" la contabilidad,-la ’correspondencia; la. ésta-1 
" dística, el archivo ‘y la biblioteca.

"Art. I2o. — Refrendará la firma del Director 
" General’ en todo documentd.-'réláfiv6i al -in- 1 
" greso o egreso de fondos.-' • ' ■

"Art. 13o. — Comparte'- con el Director Gc- 
” héral Id responsabilidad en- la exactitud de 
"•lás rendiciones; de" cuenta indicadas-por esto 
" reglamentó. ‘ ' r '

/ .
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"Art. 27o. — No podrán ser maestras las que 
padezcan de enfermedad contagiosa o repug- 

í .DE LAS DIRECTORAS DE LAS FILIALES . " nanle- Ias que ;len9a’n defectos físicos que la
• ; " incapaciten pcfca la enseñanza, las que no

”A.rt. 14o. — Son responsables ante la Di- " gocen de concepto social favorable, así co- 
" lección General de la marcha de la Escuela " TOo las jubiladas o que ocupen otros cargos 
" que tienen bajo su dirección, tanto en el or- " en la administración provincial o nacional.

den administrativo cómo en el técnico. “Art. 28o. — Tienen obligación de contribuir ■
"Art. 15o. — Tendrá a su cargo y responsg- " por todos los medios a la buena marcha, pro- ■ 

" bilidad todos los" fondos que ingresen al",es- " greso de la enseñanza .y di resultado finan-, 
" tqblecimiento tanto los provenientes por Ley " ciero propendiendo de acuerdo con la Diiec- 
" ae Presupuesto como los que se refiere el '• "ción General, o Directora, al mayor rendi-t 
" artículo 60 del capítulo XI, que serán distri- " miento posible a cada una de sus respecli- 
" buidos de acuerdo a lo que establezca la
" Dirección General. ■ •

'“Art. 16o. — Podrá invertir hasta $ 50.— d?
" ¡os fondos provenientes por. venta de íraba- 
" jos, cuotas da alumnas libres etc. debiendo so 
" licitar autorización a la Dirección General 
" para inversiones mayores. Igualmente de los 
" fondos • provenientes de la Cooperadora, de- 
" berá consultar sobre

tar gastos inútiles. .
"Art. 17o. — Elevará

" rección General, en planillas demostrativas
" e informes, los movimientos de inscripción y
" salidas de alumnas, ingresos y egresos de

fondos.
“Art. 18o."— Llevarán estricto control-de la

" contabilidad, correspondencia, estadística ’y
" archivo, contrato de obras, adoptando los. li-
" bros que a juicio de la Dirección General
" sean necesarios o que aconseje Contaduría

General.
"Art. 19o. ,— En su ausencia, por enfermedad

" o .causa debidamente justificada, la reempla- 
" zará. la Secretaria que la Dirección General 
" designe, o ’en su, defecto, recabará de ésta 
" la autorización respectiva para designar su 
" reemplazante entre las- maestras de’.,su per 
” -sonal. ’

"Art. 20o. — Organizará los talleres y distri-
" buirá las alumnas de acuerdo con la ins-
" capción'y condiciones de promoción.

"Art. 21o. — Contratar obras con particulares,
"Art. 22o. — Reunirá al personal seroanal-

" mente para dar las instrucciones .que cgnsi- 
’t " dere oportuna y cambiar ideas sobre asun-

." tos técnicos en general.
“Art. 23o.'— No admitirá visitas ni las aten-

" ’derá que no tengan un fin útil para la
" cuela; las que se reciban lo será por la 

rectora o maestra que aquella designe.
"Art, 24o. —r Promover el progreso de la

" blioteca y el hábito de la buena lectura
" tre las alumnas.

CAPITULO V.

su inversión- para evi-

l 
mensualmente, a la Di-

bi
en-

"Art. 25o. — La Directora de la Filial ’ tomará 
" las medidas necesarias para el desenvolví-. 
" miento gradual, racional, metódico y positivo 
" de la enseñanza, mediante direcciones a- 
" propiadas- y vigilancia constante del trabajo 
" Compartirán todas las responsabilidades que 
." recaen sobre el personal respectivo,. siem- 
" pre que estas sean la consecuencia de la 
" falta de , cumplimiento de-sus deberes.

CAPITULO ,VT

DEL PERSONAL "DOCENTE

"Art. 26b. — Los nombramientos se harán a 
" propuesta del Director General, previo con- 
'' cursa de capacidad entre egresadas. del es- 
" tablecimiento con títulorde maestra en espe- 
" cialidad. • ■ ■

" vas secciones.
. "Art,-29o. — -En. las gestiones relacionadas " 
•" con la- escuela:- ante la superioridad, y en 
” cüálquiér; otro .orden, seguirán .estrictamente , 
" el trámite por intermedio de la .Dirección Go- 
" neral. El personal de las íiliales lo haráan-;. 
" te la Dirección General por intermedio de su, 
" Directora. j

"Art. 30o. — Todos jos -iniembros del perso-
" nal docente, como así aquellos que están ¡ 
" afectados' al" servicio del establecimiento, e.~,- 
" tán obligados sin ninguna retribución, a con- ( 
" currir en horas extraordinarias cuando así lo 
" disponga la Dirección General, o Directora ¡ 
" de la filial, por-necesidades de urgencia en j 
" beneficio del establecimiento.

"Art. 31o, — Todas tienen el deber de concu- , 
" rrir por lo menos 10 minutos antes de la en- . 
" trada a clase, de firmar .en el registró del 
" personal especificando la hora dé llegada y 
"'permanecer en-sus puestos las • horas 'regla- 
" mentarías. •.

"Art.' 32o. — Corresponde a las maestras di- 
" rigir a las . alumnos en la ejecución de las 
"■ obras distribuyendo equitativamente el tsraba- 
" ja, con economía del -tiempo y materiales. 
• "Art. 33o. — Se contraerán dentro de la es- 
"■ cítela exclusivamente a las tareas propias de 
" su cargo y" están en el deber de ser celosas 
h y asiduas en-el desempeño de sus ¡unciones.

"Art. 34o. — Su misión consiste en enseñar 
" más que trabajar, en dirigir más que repren- 
" der," en formar a lás alumnos criterio para 
" idear las cosas con habilidad manual y ar- 
” tística para ejecutarlas bien.

"Art. 35o. — Están exclusivmente a su ciiida- 
" do, la conservación de los úiilds de trabajo

es- j " pertenecientes a la escuela, siendo pecuniá- 
Di- ' " ñámente responsables.de los extravíos y de- 

" terioros que resulten de su negligencia o 
" abandono.

■ “Art. 36o. — Las maestras deben dirigir su 
enseñanza- de modo que esta responda a las 

"siguientes condiciones fundamentales: que 
" gradualmente vaya, de lo más fácil a lo más 
" difícil; que sigan un orden de concordancia 

con el espíritu de la materia y con el pró- 
" grama, y que- los procedimientos empleados 
" sean racionales y prácticos. ’■

"Art. 37o. — Les está terminantemente prohi- 
" bido ocuparse de otro trabajo ajeno a la en- 
" señanza durante las horas de clase, así como 
" desatender su taller si no es„por orden ex- 
" presa de la Dirección.

' d
"Art. 38o. —-Cada maestra llevará los r'egis- 

" Iros que a juicio de la dirección del estable- 
i " cimiento sean necesarios para su mayor con- 

" trol y estadística. •

“Art. 39o. — Cada maestra está obligada a 
observar diariamente los útiles de trabajo de 

" su taller, dqndo inmediatamente parte a la

dirección de las pérdidas p deterioros que no- 
"■ tara.

CAPITULO. VII

DEL PERSONAL DOCENTE DE LAS FILIALES 
"Art. 40cí. — El personal' directivo y docente • 

" destacado en las íiliales,- que tiene su doini- 
" cilio fijado en el mismo establecimiento por 
" disposición de la Dirección General, observa- 
" rá estrictamente lo dispuesto en ios artícu- 
" los '30, 31 y 37 del capítulo VI de este regla- 
" mentó, sin perjuicio al cumplimiento de los 
" demás,que fija dicho capítulo.

"Art. 41o. — Ningún miembro del 'personal de 
"las íiliales está autorizado oara. hacer aban- 
" dono.de su "puesto, considerándolo como tal, 

a las ausencias que, sin causa justificada 
puesta én conocimiento de la Dirección, se 

i " llegara a notar dentro de la localidad donde 
" funciona la escuela.

CAPITULO-VIII ..

DE LAS ALUMNAS

3o. ■
4o.

"Art. 42o. --- Las condiciones de ingreso a,la
' escuela son:" ‘

lo. — Gozar de. buena,salud,
. 2ó'. — Tener hábitos de :buena r,ic- 

ralidad. _ _ . - ' .
-Haber cumplido doce años.
- Poseer, el " grado de preparación 
que a juicio.'de la Dirección sea ne
cesario para ingresar en las dife
rentes secciones! siendo conc.i'.icn- 
ineludible .no-ser analfabeta. ■

. — Las alumnos están obligadas a“Art. 43o.
” ejecutar toda obra que le. ordene la dirección; 
" de la escuela, dentro del horario que. la mis- 
" ma determine. ‘ ■

“Arti 44o. — Del beneficio obtenido por la 
" escuela "en la ejecución de , un trabajo, la 
" alumna - o alumnos que lo realicen tcndrá.n 
" el 50%, que quedará én depósito, en la ca- 
" ja del establecimiento para serles entrega- 
" dos a) 'In del curso o al retirarse de la es- 
’ cuela por causa debídamente' justificada.-Cuqn 
" do una álulnna sea excluida-Se la escuela 
" pierde su derecho a la percepción del >depó- 
" sitó, lo mismo cuando se retíre sin dar exa- 
” men. Quedan excluidos de este beneficio-los 
" trabajos presentados como prueba de exá- 
" men. L

"Art. 45o. — Las alumnos de la escuela tie
nen el deber de someter.se a todo lo dispues
to por este reglamento y demás dispcsicio-. 

" -nes superiores y a acatar las órdenes de sus 
" maestras; a guardar entre sí recíproco res- 
" peto y consideración, debiendo cooperar en 
" la conservación de los útiles y demás ele- 
" mentos de trabajo, así como a la economía 
" de los materiales que le fueren entregados 
" para la ejecución de obras.

“Art. 46o.
" establecimiento 
" conducta o falta 
" beres.

— Una alumna será excluida del 
por insubordinación, mala 
de cumplimiento de sus -de

alumna que inasista quince. "Art. 47o. — La
" días en su primer bimestre 'sin causa de en- 
" íermedad grave debidamente .justificada, con 
" certificado médico, será eliminada del esta- 
" blecimiento. Las que sin el mismo motivo y 
" .justificación -faltaren treinta días durante el

responsables.de
dono.de
someter.se
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ella..se'' deba a la-falta-, de, capacidad o ne
gligencia.!, . r.

" año escolar,, n'o. podrán- ser promovidas al ¡
■" curso' superior. . , • , . '

Art, 48o. —■' Las alumnos regulares y las ,li-! ' “Art. 60o. —-Ningún.'trabajo que. se haga,en 
bres dispondrán de dos días para la con-
fección de sus1 trabajos particulares, 'en lo iñitótipoKinsigniñcani'e'ique sea, podrá-.ser des- 

“ que no podrán emplear ningún material de • " tinado . a -fines ájenos, al sostenimiento : mc- 
" ,1a escuela. 'Estos -Días serán - fijados por la 
" Dirección,- - v'- u.

“Árt; 67o. •— Cada maestra es directamente 
responsable del orden y buén-funcionámiento 
de su. respectivo laller, debiendo' dar cueri-.

' la .escuela con materiales-del-éstablecimien-1,". ta- a la Dirección-de toda dalia-grave qué 
se produzca én ^'él.----.

CAPITULO IX.

DE LA -ENSEÑANZA

'“Art: 49o. — La enseñanza se sujetará, a un’ 
"V horario continuc-.'dé tres horas-y será- emirieñ- 
". temente de práctica sin excluir, las dirjecció-' 
" nes teóricas’'--que: féridrári: por .tobjBtór-idEtf'rfds ; 
" principios'-generales reñ-qué use’ base-ek-Sé-' 
" sarrollo de cada aptitud. ■ -• •

'Art.' 50o. — El trabajo- será inteligente, te- 
" níéndose presente , tanto-la^tendenciq educati- 

va dé las maestras como la -habilidad mecá- 
".nica de la mano,-que -es su-resultado. ¡

"Art. 51o. — Las alumnos inscriptas en una j 
" sección están obligadas d asistir a ella de ¡ 
" acuerdo con el horario, -de funcionamiento, j 

, “ pudiendo inscribirse en dos a la- vez, siem-;
" pre que' los • horarios lo- permitan-^

"Art. 52o. — Ninguna alumna podrá ser 
" cripta en un .'curso de' cualquier-sección 
" haber sido aprobada en las materias 
“ curso inmediato, inferior,

"Art. 53o. —"Pará formar una sección se 
" quiere- como mínimo quince alumnos inscrip- 
" tas -íñcluéívámente. en ella.. ,-- < <

"Art. 54o. — Cuando la persona que quiéra 
" inscribirse como' alumna, sea menor de edad 
" deberá se‘r presentada por el -padre o 
" cargado, quien
' desea, seguir,.

í." ral- o. material- dé la Escuela. Cuando la-Di-! 
i rección"- General por razones de beneficio mo- j 
f" ral', creyera' conveniente dedicar-al- público .. 
‘ " graciosamente algunos trabajos,,deberá.pro- ’ 
■ ceder con la mayor, parquedad-;y-.-dejar; ex-'-

" presa -constancia en los libros respectivos de 
la Escuela. La falta de la correspondiente ano
tación o la prodigalidad en la dedicación de 
obsequios será considerada; falta gr.ave, -J

CAPITULO XIII •

' DE 'LAS PROMOCIONES '

DE

indicará la especialidad

CAPITULO X

LOS TRABAJOS-

s

CAPITULO XI

ArL-.168o.it- La.;escala.- de Aclasificaciones. -sérá 
" estáblecida por la Direccióñidel.establecimien- 
" io; asignándola, de. acuerdo con.:la acüfud 
''•manual, él gusto de la.-ejécución y . los conó- 

d't cimientos- teáricos-.de' la,alumna. ... . ..
'.'Art.'. 69o, — Al final, de .cada-curso se.otor- 

" gará. certificados .de promoción de acuerdo 
" con. el promedio, de ’ clasificaciones anuales 
" Las:alumnos-dp!tercer año, >en las secciones 
" en que el cíelo de instrucción sea de ¿tres 
" años,, y las del .segundo, cuando sea dé dos, 
" rendirán al finalizar .el curso -’.un , examen 
" oral, íeórico-prácticó eñ- la. especialidad có- 
" respondiente promediándose las clasiíícgcio- 
" nes obtenidas con el - promedio- de: las. clasif- 
" cacioñes anuales, y otorgándoseles un .certi- , 
" ficado que las acredite cómo obreras ¡idóneas.

Dicho certificado será suscrito, por el ■ Directór

DE LOS RECURSOS Y SU' ADMINÍSTRACÍON.

“Art. 61o,— Los fondos ' provenientes de las '
" cuotas . mensuales que abonen lá£ alumnos 

j " libres, como asimismo los que se obtengan
" por ventas de trabajo, serán gastados per

" -la Dirección de la escuela en útile.-, enseres
" .etc. cuando creyere necesario,. áténdiéndo-
" se siempre á lo dispuesto en el 'articulo 16
"del capítulo V. etj^lq que respecta las Di.--,, . ieWrfdado ;por, ^Secretado ¿Geñe-
' rSnr '" -ral y. llevará el- Visto; bueno deLMinislerto dé i

Acción Social y Salud Pública. ,
“Art. 70o. —. Las mesas’ examinadoras, en,ca
da-sección--Tas constituirá, el Director-Gepe-.

en- 
qú'e

; -“Art:. ' Los contratos. pomobra- de: cuya
" ejecución se encargue la escuela serán for- 
" mulados entre1 la Dirección y.. el. interesado, 
" quien firmará contrato escrito por valor no 
" -menor- de 10-.' pesos; previo presupuesto pre- 
" sentado por la maestra de la sección corres- 
" pendiente. •'

“Art. 56o. — La Dirección y maestras serán 
responsables del cumplimiento de obras.
"Art. 57o. — Para determinar el precio de 

■ '■ una obra, debe tenerse en cuenta lo. siguien- 
" te: el valor material, la mano de obra' de 
"acuerdo con el tiempo que‘requiera el trabq- 
" jo, salvo el caso de tratarse de trabajos 
" encomendados por el personal, o alümnas’ de 
" la misma escuela, en.' que la utilidad será 
" distribuida eri- la siguiente forma: 50% para 
" o las alumnos que realicen el trabajo, y el 
" 30% para la 'escuela.

' *■  .‘Art. 58o. — La Dirección de la estírela es 
responsable pecuniariamente del valor de 

"'los trabajos rechazados'p.qr los'interesados, 
.. " a causa de su mala confección, siempre que 

ésta sea
■" cía.

..“Art. 59o.
" ponsable
" trabajos que sean rechazados. por los. ’inte- 
■" resados, por mala confección, sieitípré .‘'que

debida q incapacidad o riégligen-

'■— Lá ¿maestra es igualmente res
pecuniariamente del valor-de los

su 
obser-. 

CAJA, .en el cual se'anotará ói'jrio'-

*" ral, , quien presidirá‘Jas mismas/, ,'
-i'. XArti 7.1oj A¿-’Lasíálumrias--libxes -.serán some- 
" tiáas después dé las -alumnos regulares a-'un 
" exámen bajo, los .mismos. requisitos que ésta, 
" expedí endóseles certificados de promoción :b 
" de idoneidad, de acuerdo con los resultados 
"¿obtenidos de esa prueba. . '

CAPITULO XIV

ins-
sin, 
del I " -cuentá-^dePCofitaduría: General, de la.

! ■' Provincia en plánillás demostrativas y debí-
" daménte documentadas, mensualmente, las
" que se elevarán al Ministerio respectivo'ya-
" ra su' aprobación, ■ ' ■

“Art. 62o. —Se llevarán dos siguientes libros• ' 1
" qúe registren- la administración de la e§cuc-
" la: CONTRATOS.-DE OBRAS: que contendrá:
" clases de trabajo, "fecha .de-encargue y
" su entrega, precios dé los materiales y .'de
” mgno de obra, firma del interesado ;
" vaciones.

..^m(en^enycdekrllcidgmente,to¿lá .patiidá .de -ei-
" ñero efectivo que. por cualquier concepto: in- 

grese o egrese del-establecimiento,"los que 
. "■ serán justificados por los recibos, correspon- 
" dientes;• además de los que la Dirección.Ge- 
" neral crea necesarios p que aconseje Con- 
" taduría General.

“Art. 63o. — Los libros de .contabilidad debe- 
"■ráh' ser revisados trimestralmente por Cünta- 
" duría General.' ' ' .

; -hArt. i64c>r-—í A-lajDirécqión le 'está prohibido ■
"-destinarcualquier cantidad dé los . fondos de j __
" la escuela para gastos ajenos a, la adquisi- |" rritorio de'1¿ Provincia, ■ 
"ción de útiles, materiales de-la enseñanza) 
" práctica y trabajos que se ejecuten..

“Art. 65o.-— Se-elevará mensualmente a Con- . 
taduría General; una . planilla demostrativa

" de los 'ingresos e-- inversión dé fondos por ¡
" cualquier concepto. ' , '

''. ' DISPOSICIONES GENERALES. ' ‘ ,,.. ■ " ’ • A - . '

“Art. 72o. — Los asuntos no observados--en 
".este reglámentp serán regidos-por Jas dispo- 
"■ siciones del' Ministerio y por las qúe dicte- la 
" Dirección General-, quien queda facultada 
” para formular a base del presente reglamen- 
" te; todo lo'-relacionado con lá- organización- 
'.'--interna d.e las mismas escuelas.

_ “Art. 73o. — Queda prohibida la- incorpora- 
" oíón de otras escuelas de manualidqdes' o • 
" establecimientos particulares, a la dépenden.- 
" ciá de está Dirección General, en todo :el‘ te.-

CAPITULO XII

DE LA DISCIPLINA •

"Art. .66o.- — Cada miembro dél personal, en 
" su-esfera correspondiente, .cuidará, de la dis- 
" cíplina de las'.alumnas, debiendo evitar las 
"• reprensiones que menoscáben la dignidad iri- 
" dividual.y dándoles, eri cada, sircuns'tancia e- 
" jemplo de cortesía; circunspección y buenos 
" modales. ' • ’.

. “Las -que siendo de otras . provincias , y se 
" aceptara su incorporación’ q la Dirección Ge- 
" neral de Escuelas de Manúqlidades de Sáltg, 
" se ajustarán -al régimen de enseñanza y ’-re- 
l" glamentación 'que lá misma posee,-, las, ipe- 
" sas examinadoras estarán ¡orinadas por dos 
" miembros del personal de la escuela central 
" que designará-Ja Dirección General, quedan- 
" do los gastos- de--traslados y viáticos por 
" cuenta del establecimiento incorporado.

Art. 3o. — Comuniqúese; públíquése, insérte- 
,en el Registro'Oficial y archívese.*.'

-EMILIO 'ESPELTA '- 
-Daaton-'J.. -Cewnesotii-! ‘

'Es copia: ~ ■ - ' ' “ .
Antonio- L. Zambonini Davies'

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Rúbliáa
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.Ddctó'qsKó. -'I&879&N - •*  •« • • ■■*
"'-Saltes,- junio -24 de *I949l  *

Orden de Pago No. -81..
Visto lo- establecido --‘-i Decides' Alcací, a*:  

Nros. 13.492 'y 13.713,’ y cítenle.- lo solicitado por 
el-'señor Interventor1 de Itr Seriedad de .Benefi
cencia de' Salta, • .

Él t Gobernador do la Provincia

■ DE-GRETA:

. Art. lo. —.Por Tesorería .Genera], previa
Ic-rvencíón de Contaduría General de la Pro
vincia, pagúese -a la INTERVENCION DE LA SO 
G1EÍXAD DE BENEFICENCIA DE SALTA,’con cai
go dó oportuna rendiptón ae cuenta, la can 
licad de CIEN MIL iPESOS -Op IflCteOOO.—) m/n 
para atenderlos gastos, en personal y,genera
les de la . misma; correspondientes al mes Jo 
mayo del año en curso..

Art. 2o. El gasto autorizado por el' presen l-' 
decreto se- tomará^dr.’..Rentas ¿Generales con 
imputación ál Decreto - Acuerdo No. 13 71H

Art. 3’ — Comuniqúese, publiques?, inserte i 
tese r-n él.Be'qtstro Oficial y'archívese.

. /..EMILÍO ESPELTA •
. •' DantoirJ. Cermesonj

Es copia:'
Antonio I. Zambonini' Davies

Oficial .Mayor de Acción Social y Salud Pública

. Decreto1. Na. 15.880-A.
Salta, 24 de'junio'dé'1949. ' •

’ Expediente No. 10.965/949.
Visto este expediente correspondiente al No. 

494 del Banco de Préstamos y Asistencia So
cial, atento a las actuaciones registradas y a lo 
solicitado por dicha Institución a Is. 17,

’ El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

MU.UllArt, lo. — Apruébase el gasto, ’d, 
CUATROCIENTOS CINCUENTA PÍES02 (Tí 4!V 
ni'/n.), efectuado-por el Banco de Préstamo;-; y 
Asistencia Social con .acuerdo de su Directo
rio, én la adquisición de un nanom ;-viL 
modelo íío. 1 qué-se .adjunta á fs. 12 de oslas 
-cictuáciones, pera sor donado a. la inválida do 
ñrr Mariana Quiroga, de la localidad de Melón

Art.- 2o. —-El gasto aprobado precedentemen
te sé imputará á la partida c) Acción Social 
Pdrcíal 45, 'Subsidios, 4 "Obras de- Asistencia 
Social" del presupuesto vigente de fa repartí 
ción recurrente, aprobado por decreto No. 14.823 
do 12 de abril del corriente año.

.Art-.3b. — 
tese en el Registro Oficigl y archívese.

; EMILIO ESPELTA . 
Dantott J. Cermesoni

Es copia:
. Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

- Comuniqúese, publíquese, insér- j de Manúalidades y filiales; a la vez esirüctu-

Decreto N9 .15881-A.
Salta, junio 24 de junio, de 1949.
Expediente No. .1096.6|-949 ,.
Visto este expediente • correspondiente a los 

números: 515; 513, 514, y 516 del - Banco de 
P'réfftamós y Asistencia S'dcidl; atentó a las cic- 

. tuaciones registradas y lo solicitado', por -lá 
citada .Institución á ís. 5, - .

¿^EI Gobernador de la. Provincia 
DECRETA:

'Art. ló. — Apruébase el gasto de TRESC1ÉN- . Art. I9 — Trasládase al actual Oficial 79 -Me- 
TOS DIEZ Y'SIETE PESOS ($ 317.—) m¡n. efec-’ di'co de Consultorio-, doctgr JORGE M.< FATHA- 
•tuadó por*  el Banco de Préstamos y Asistencia- LA, ál cargo.de Oficial 7’ —Médico Ayudante

E; G3S-¿K®iá¿I;dá. Iq ’Provincia

Social con. acuerdo de su Directorio, en la ad,- i 
quisición. de veinte- (20) gramos de' estreptoini- ' 
ciña .que. fueron entregados a las siguientes per
sonas: Diputado Provincial don Nicolás Tdibo, 
can destino á la señora Gregorio Ríos de Bordón 
cuatro (4) gramos; Pedro Guanlay;' tres (3) gra
mos; Plácida Sánchez con destino a su niela 
Amalia Guantay cuatro (4) gramos; Victoriano 
Metilos con' destino a su esposa doña Clau
dia V.’ de Meriles; tres (3) gramos; -Juana l la
res. tres (3) gramos; y Faniiy Maidana con des
tino a'su hija‘Elva, tres'..'(3)'gramos/ .

Art.- 2p. — El gasto aprobado po'r el artículo . 
anterior se imputará a la partida c) Acción So
cial —Parcial .45— Subsidios, 4 'Obras de Asii;*  
tericia Social" dé! presupuesto vigente del Ban
co de Préstamos y. Asistencia ■Social aprobado 
tpor decreto 14.823’ de 12 de abril del año éit 

curso.
Art. 3.o

tese en el Registro Oficial
— Comuniqúese, publíquése, insér. 

y archívese

. EMXcO.........................
DantPü J. Cérrnesdnt

Es copia:

Antonio -L Zambonini. Davies ... 
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

.Decreto N” 15 882-A.
Salta, junio 24 de 1949.. ■
Visto la expuesto por el s.efior Directo!*  Gene

ral de- Escuelas, de Manúalidades referentes es 
Ja .necesidad de dictar, regularmente clase.» 
ae higiene en los establecimientos a su cargo 

y‘:;¡éñdó indispensable, por otra parte, proyec
tar los programas y reglamento- para la escue 
la de visitadoras sociales, tuya iftstálación 
Compete a la- Dirección Provincial de Higiene 
y Asistencia Social, . . ’ ’ . ..

11 Gobernador de- la Provincia

• DECRETA: 

I9 --- Desígnase Auxiliar*-  7° (Personal

taró las' bases para lá instalación de la ‘escue
la de visitadoras sociales. :

Art. 3ó. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese;

. EMILIO ESPELTA • 
Danton J. Cemies-oni

Es copia: ; .
Antonio I. Zambonini Davies .

Oficial Mayor dé Acción Social, y Salud Pública

Decreto N9 15 803-A,
Salta, junio 24 de 1949. .
Expediente N9 10,963149.... . •/
Visto lo'sóli'citádo'por ,'la Dirección Provin

cial de Sanidad en resolución--N9 194, - - - -

Art.
Docente).- de. la Dirección Prqvincial de Higie
ne y- Asjslencia Social a la señorita F. CANDI
DA BARBERA. ¿ '

Ar.l. 29 — La señorita Barbera-sé desémpéña- 
I rá como" profesora de higiene dé’la Escuela

cfól Servicia de Otorrinolaringología, que se en
cuentra vacante.

Art. 2*  — Trasládase al actual Oficial 49 -Mé
dico de Guardiá dé la--Asistencia Pública-, doc
tor HUMBERTO DIAZ -BARRANTES, al cargo 
de Oficial 79 —Médico de Consultorio—, en la 
vacante por traslado del Dr. Tathala. ■

Art. 3'' — Designase Oficial 49 —Medicó do 
Guardia de la Asistencia Pública—, al accíor 
MARIO BAVA.

>‘Art'; 4d. ■—; Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registra Oficial y archívese.

EÍWÍLiO .ESPELTA 
Danton J. Cermesoni '

Es copia;
¿Antonio J. Zainbonini Da.vies

Oficial Mayor de Acción Social y Balito públir

MINISTERIO DÉ ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Resolución. N’- 189-A.
Salta, junio’ 25 de 1949..
Expediente N° 10.938|49.
Visto cote expediente en que la señorita Fian 

CB-ca Cundida Bafbe,á. soliciw' un súb'siaío de 
100.— a -ser invertido en la apertura de un 

' Taller de Costuras y Tejidos" que es propósito 
de un grupo de señoras Y señoritas instalar 
para confeccionar ropas,'como contribución per- . 
sonal y privada a la acción social qué. viene 
realizando esle Ministerio por intermedio de la 
Dilección Provincial de Higiene y Asistencia So
cial.

El Ministro de Acción Social y Salud Pública; 

RESUELVE:'-

l9 — Conceder por esta única vez, un subsi
dio en la suma de CIEN PESOS ($-'100.—) m|n 
a la señorita FRANCISCA CANDIDA BARBERA 
pura los fines indicados precedentemente; de
biendo el Habilitado Pagador de este Ministerio 
hacer efectivo dicho importe a la beneficiaría, ' 
imputando el gasto a la partida para Acción 
Social. ‘

:2o. Comuniqúese, dése ol-Libro ¿e ñero- 
lociones, etc. '

■ ... ■ DAL’TON J. CERMESONl
Es. copia. .
Antónid-J. Zámboñini Davies

Oficiál 'Mayor’do Accic-n Social y Salud Público'

EDICTOS SUCESORIOS
N9' 496<f — EDICTO SUCESORIÓ

Por disposición dél Juez en io Civil Doctor 
CARLOS ROBERTO ’ARANDA, declárase abier
to el' juicip sucesorio de Don ALEJANDRO PO- 
JASI y cítase • por . edictos que se publicarán 
por terinta días en los/diarios-"Norte" y BO
LETIN OFICIAL, d .-todos'-los qué'se.consideren 
con derechos a los bienes dejados. por falleci
miento del causante, • como herederos o acre
edores, para qué dentro de dicho, término cqm-

V

cargo.de


?AG. 12 SALTA, JULIO lo. DE 1949 ■ BOLETIN OF.ÍC1AL

pcaezcan -ante . este Juzgado ’ y " Secre^hria a 

hacerlos valer. . ,
Stita, Junio 27 de 1949. ‘ ’

CAREOS ENRIQUE FIGÜEROA ' ' '
Escribano Secretario ’ ’ z ‘

e)' l’|7 al 5|8|49.

. ‘ N? 4947 — SUCESORIO'
El señor Juez de 1“ Instancia .y 1° Nomina

ción-en lo‘ Civil Dr. Carlos, Roberto Aranda( 
.cita.y emplaza por edictos que se publicarán 
por treinta dias en los diarios La Provincia y, los herederas instituidos, se ha declarado a- 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se conside
ren cpn¿derechoi¡ en Ja Sucesión de Doña MA
RIA DELF.'NA RODRIGUEZ DE. AGUILERA, pa- 

No .4956 —‘EDICTO SUCESORIO — Por dispo.- 1X1 °-ue. comparezcan dentro de'dicho término 
sicion del señor Juez enlo Civil, de la.' Instan- í« .feries valer, bajo apercibimiento de Ley.
cía Za. Nominación, Dr. Ernesto Michel, se ha 
declarado abierta Já sucesión de- don MOISES 
CRUZ VILLAGRAN 'ó "MOISES DE LA CRUZ VI
LLAGRAN y se cita por edictos por treinta dias 
que se publicarán en los diarios "Lq Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL a todos los que se consi
deren con derecho a los bienei 
nombrado
ente este Juzgado, Secretaría ‘ del autorizante 
a hacerlo valer.-

Salta, junio 6 de 1949 
ROBERTO LERIDA

Escribano Secretario i
' e) .30/6 ’al 4/8/49

dejados por el 
causante, para que comparezcan por

No. 4951’— EDICTO SUCÉSCfllIO; — Por dis
posición del Señor Juez de la. Nom. en lo Ci
vil, Doctor Carlos Roberto Aranda, hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio suceso
rio de don ELISEO CABANÍLLAS, y se cita Y 
emplaza por edictos que se publicarán duran
te treinta días en. los diarios "Norte" y BOLE- 

■ TIN OFICIAL, a los que se consideren con de
rechos a esta sucesión. Salla, Junio 24 de 1949. 
■CARLOS ENRIQUE FIGUERÓA.

1 Escribano-Secretario
e).27/6 al 2/8/949.

en

• No. 4950 — EDICTO:' 
SUCESORIO. — Por disposición del Sr. juez 
de Primera instancia y Primera Nominación en 
Jo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita v 
eAiplaza por treinta días a herederos y acree

dores de don ERNESTO LEON. — Edicto: 
"Lo Provincia" y - BOLETIN OFICIAL. — 

Salta, Junio 2$ de 1949 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano-Secretario ,
.. e) .27/6 al 2/8/949.

N? 4943 — SUCESORIO
Por disposición del señor Juez de 1° Instan

cia y 1’ Nominación en lo Civil, doctor. Carlos 
Roberto Aranda, se ha’ declarado abierto ■ el 

juicio sucesorio de don Lorenzo Calderón ó Lo
renzo Justiniáno Calderón y se cita y ‘ emplaza 
por. edictos que se publicarán en los diarios 
lie Provincia y BOLETIN OFICIAL por el término 

’ de treinta- dias a todos los que se conside
ren con derecho como herederos .6 acreedores 
para' que "dentro de dicho término Comparez
can ha hacer valer sus derechos, bajo aper

cibimiento de lo que hubiere lugar-spor dere
cho.. ... . .

.Salta, junio 15 de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA ' . -

Secretario
■ e) 25|6. aL.l?|8¡49

&

! Salta, junio 22 de 1949.
CARLOS-ENRIQUE FIGUEROA 

' Escribano Secretario
e) 2S|6 al l’|8Í49

No. 4332 — SUCESORIO. — El" señor Juez de 
la. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
Dr. Alberto.,E. Austerlitz, .citó y emplaza por 
edictos qué se publicarán durante treinta dias 
en- los diarios *"10  Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
chos a la sucesión de Tomás Ciríaco Mpreyra 
pura que. dentro de ilícito término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de.ley. 
Lunes, .y jueves ' o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado.

Salta, Junio 21 de 1949 
TRISTAN C. MARTÍNEZ ' ...

Escribbno-Secretario
e) 22/6 al 28/7/49.

. N’ 4930 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del Señor Juez de 1° Instan

cia en lo - Civil, 1“ Nominación, Doctor Carlos ■ 
Roberto Atonda, se hace saber que se ha. de
clarado abierto el' juicio sucesorio de Doña Fe- 

. licidad Bazán de Perez, y que se cita y empla- 
| za a herederos ó acreedores, ó que se conside- 
i ren con. algún derecho a los bienes dejados por 
la causante, por medio de edictos que se pu
blicarán durante treinta dias en los diarios. Bo
letín Oficial y Norte, para que’ dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer, ba-. 
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar par 
derecho. Lunes y Jueves ó subsigüinte. hábil 
en caso dé, feriado para notificaciones en Se
cretaria. Salta, Junio.-15 de 1949.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
Escribano Secretario ’ ,

e) 2116; al 27|7|49.

ha declarado 
Pascual Hi- 
edictos que 
en los-dia-, 
a todos los 

No. 4924 — EDICTO SUCESORIO. —J Por dispo
sición del señor- Juez de Primera Instancia en 
lo Civil de Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber' que se
abierto el juicio sucesorio de don 
nojosq y que se cita por medio de 
se publicarán durante treinta días 
ríos "Norte" y BOLETIN OFICIAL,
qué se consideren, con derecho a los bienes, 
dejados por el causante ya sea como herede
ros o acreedores’ para que dentro de dicho tér
mino comparezca?! a hacerlos valer- bajo aper
cibimiento de lo. que hubiere lugar por derecho. 
Para notificaciones en Secretaria los días lunes 
y jueyes o día siguiente hábil- en caso de fe
riado. . ....

Salta; Junio, .8. dé 19491;— 
TRISTAN-C. MARTINEZ ' ' , " ‘

Escribana-Secretario1 •
- ; . - e)J5/6 tal-23/7/49. •

' N! 4923 — TESTAMENTARIO; Por disposición 
del señor Juez de I’ Infancia y I’ Nominación 
en lo Civil,, de' esta Provincia, Dr. Carlos Ro
berto Aranaa, hago saber, que a petición, de

hierto el juicio‘ testamentario. de Dn. JULIO DE 
LO RIOS ABAROA, y que se cita, 'llama y em
plaza por el término de treinta di'as, por edic- . 
tos que se publicarán en. los diarios “Lq Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de;a- 
ddfe por fallecimiento del mismo, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de .la que hubiere lugar 
por derecho.- .Salta, junio 11 de 1949.

CARLOS , ENRIQUE FIGUEROA .
Escribano Secretario

" ; e) 14/6 al 22/7/49 

Na. 4922 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
aposición del señor Juez de 1“ Infancia en lo' 
Civil de 111° Nominación, hago saber que se ha 
declarado . abierto el juicio sucesorio. de don 
ANUAR FARJAT, y que se cita por medio de 
edictos que se publicarán durante treinta di
as én los diarios "La Provincia" y BOLETIN 

‘ ■ OFICIAL, a todos los que se consideren -con 
algún derecho a'los bienes’dejaaos por el cau
sante, -ya sean como herederos o acreedores 
para - que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer en legal forma bajo a- 
percíbimiento de lo que hubiere lugar por de
recho. — Para notificaciones en Secretaría lu
nes y jueves ó. día siguiente hábil en caso de 
feriado. — . ‘ ‘ -

Salta, mayo 11 de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ ,

Escribano Secretario
e) 14/6" al 22/7/49.

N’ 4919 — EDICTO SUCESORIO- — Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo 
Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto 
E, Austerlitz, se hace saber que se ha declara
do-abierto el‘juicio sucesorio de don WEN
CESLAO EDUARDO MENA, y que se cita por 
medio de edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, a iodos, los que se consideren' 
con ‘derecho a los bienes dejados por el cau
sante, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho; especialmente- al albacea 
doctor Antonio Herrera y a. la heredera ins
tituida doña Lidia Flores Brito de Mena.—. 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o dia siguiente hábil en caso de feriado.—

TRISTAN C. MARTINEZ 1 
Escribano Secretario

e) 10/6 al 19/7/949-

N’ 4917 — EDICTO 'SUCESORIO
Por disposición del señor Juez de' 1“ Instancia 

y 111° Nominación en lo Civil, doctor Alberto , 
E. Austerlitz, se cita y emplaza por edictos que 
,se publicarán durante treinta días en los dia
rios • "Norte" y BOLETIN OFICIAL a todos ’ los 
que se consideren con derechos a*  la sucesión 
de' doña JUANA DOLORES. GIMENEZ DE OR- 
TI? ó JUANA DOLORES JIMENEZ DE OR.TIZ ó 
DOLORES,GIMENEZ DE ORTIZ, y de doña EU-
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SEBIA EFIGENIA ORTÍZ GIMENEZ DE LESC-A- 
NÓ ó EFIGENIA ORTIZ JIMENEZ DE LESCANO 
ó EFIGENIA ORTIZ DE LESCANO ó EFIGENIA 
ORTIZ DE LEZCANO, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo a- 
percibimiento de Ley. Lunes y jueves o día 
siguiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. Salta, junio 8 de 1949. 
TRISTAN C». MARTINEZ

Escribano Secretario
e) Sismal 18)7149

No. 4913 — EDICTOS SUCESORIOS. — Por dis
posición del señor. Juez dé Primera Instancia 
er lo Civil de Tercera Nominación, a cargo 
del Dr. Alberto E. Austerlitz, hago saber que 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
don JOSE NOGALES é INOCENCIA ARAMA- 
YO DE NOGALES, y que se cita por medio de 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "La Provincia y BQLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con-de
recho a los bienes dejados por los causantes 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por derecho. Para nóti- 

• ficaciones en Secretaría lunes- y jueves o día 
siguiente hábil en caso de -feriado..

TRISTAN C. MARTINEZ ’
Escribano-Secretario

e) 8/6 al- 16/7/49.

No. 4908 — SUCESORIO. — El señor Juez de la 
Instancia y Illa. laminación en lo Civil, Dr. 
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "La -Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos 
a la sucesión de Manuel Consalvo, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de Ley: — Lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil en case 
de feriado, para notificaciones en Secretaría. 

Salta, Mayo 30 de 1949. — 
'TRISTAN. C. MARTINEZ

’ Escribano-Secretario
e) 8/6 al 16/7/49.

O ■

No. 4907 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
!o Civil de Tercera Nominación, doctor Alber

to E. Austerlitz, hago saber que se ha declara- 
,do abierto el juicio sucesorio de don SEVERINO 
FERAUD ó SEVERINO FERRAUD CIANDET, y 
que se cita por medio de edictos.que se. publi

carán durante -treinta días en los diarios "La 
"Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de
jados por el causante, ya sea como herederos 

o acreedores para que dentro de dicho térmi
no . comparezcan ha hacerlos valer en legal 
forma bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho. — Para notificaciones- en

Secretaría’ Juñes y ueves o día siguiente há
bil en caso.'de feriado.- Salta, mayo 19 de 
■1R19.;-

TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano Secretario

e) 7/6 al 15/7/49’

N9 4905 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición dei señor Juez de 1° Instancia 

en lo Civil de III" Nominación, docior Alberto 
5. Ausierlilz, hago saber que se ha declarado 
abierto . el juicio sucesorio de don CONRADO 
QU1RÓGA y de doña FRANCISCA MONTELLA-
NO DE QUIROGA y que se cita por medio de 
edictos que se publicarán durante ■ treinta días | 
en los diarios La Provincia y "Boletín Ohcial", 
a todos los - que consideren con derecho a los . 
bienes .dejados par los causantes, ya sea como 
acreedores o herederos para que dentro de 1 
dicho ‘término comparezcan a hacerlos valer ba
jó apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. Para notificaciones en Secretoria lu
nes y jueves o dia siguiente hábil en' caso de 
feriado. TRISTAN G. MARTINEZ — Escribano 
Secretario.

t e) 7)6 al 15)7)49

N’ 4998 — SUCESORIO: El señor Juez -de 
I5 Instancia y ITI" Nominación en lo Civil, doc
tor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza pot 
edictos que se publicarán aurante treinta días 
en los diarios . Norte y BOLETIN OFICIAL a 
todos los que se consideren con derechos a la 
sucesión de Pablo. Nebreda, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos -va- 
ler bajo apercibimiento de ley. Lunes y jueyes 
o día subsiguiente hábil en caso de feriado. 
Salta, 28 de mayo de 1949. TRISTAN C. MAR
TINEZ —Escribano Secretario.

el 3)6 al 12)7)49.

No. 4887 SUCESORIO.----El señor Juez de Ja.
Instancia «y Illa. Nominación en lo Civil, docior 
Alberto E. .Austerlitz, cita y emplaza por- edic- 
to.s, que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
la todos los que se consideren con derechos a 
'la sucesión .de Francisca Parqtz/paia que den

tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley. Lunes y iúe- 
ves o día subsiguiente hábil en caso de tena- 
-de para notificaciones en Secretaría.—

Salta, Mayo 18 de 1949.’— ■ ’ - 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribario-Secretario *
e) lo./6 al 8/7/49.

Ño. 4886 — SUCESORIO
El señor Juez de la. Instancia Illa. l'Joraina- 

,ción en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
cita, y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios La Provincia 
y BQLETIN .OFICIAL, a todos los que se con
sideren .con derechos ’a las sucesiones de: Pau
la Collar de- López, Juan de Dios Collar fh), 
Nicanor Collar, Julio Juan Collar y Francisco Co

llar, para que dentro de dicho término compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
ley. Lunes y jueves, o día subsiguientevhábil 
en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. Salta, 26 de febrero de 1949. 
TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano Secretario

e) 31/5 al 8/7/49.

N9 4883 — EDICTO SUCESORIO • ■
Por disposición del señor Juez de 1° Instancia 

en lo Civil III9 Nominación, doctor Alberto ,E.

Austerlitz, hago sober que se ha declarado ha- 
bierto el juicio sucesorio de don G/tBINO DEL 
ROSARIO OLMEDO y que se cita por medio de 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL a io
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante ya sean como 
herederos o acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer bajo aper
cibimiento de lo qüe hubiere lugar por derecho. 
Para notificaciones en Secretaría lunes y jueves 
o dia subsiguiente hábil en caso de feriado. 
Salta, mayo 28 de 1949. TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario. • ,

e) 30)5 a! 6|7)49.

N9 4867 — TESTAMENTARIO
El señor Juez de l9 Instancia y 29 Nomina

ción en lo Civil doctor Ernesto Michel cita y 
emplaza por edictos que se publicarán por trein
ta días 'en los diarios "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL a iodos los que se" consideren 
con derecho-en el juicio testamentario de deña 
Agueda Amador y en especial sé cita a doña 
Elisa Argentina Amador ó Elisa Corbaíán, a 
doña Teodolinda Rivero como legatarios de Ja 
causante / a los señores don Mariano Peralta y 
a don Policarpo Romero como albaceas, para 
que dentro de dicho término comparezcan ha 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de Ley. Lunes y jueves o siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
toria. Salta, maya 21 de 1949. ■ V
ROBERTO LERIDA '

• Escribano-Secretario.
- - - e)'23[5 al 1)7,49.

No. 48,62 — EDICTO SUCESORIO. — Peí dispo
sición del Sr. Juez de la. Instancia y la. Nomi
nación en lo Civil de esta Provincia, Dr. Carlos 
Roberto Arando, el Secretario que suscribe hoce- 
saber que se ha declarado abierta la sucer.N a 
de doña Gregaria Lujan de Díaz y que se cucr 
y emplaza a herederos y acreedores de "le mi?- 
ma para que dentro del • término de treinta 
días comparezcan a hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento de la z-.:e hubiere lugcsr.

Salta, Abril 28-de 1949.
CARLOS’ ENRIQUE FIGUEROA

Secretario •
e) 20/5 al 28/6 MS

POSESION. TREINTAÑAL
N9 4938 — INFORME POSESORIO. ’ — Ha

biéndose presentado 'don Jorge Sanmillán, en 
representación de don Fortunato Nallar, pro
moviendo juicio’ sobre posesión treintañal del 
inmueble’ "Ypaguazu" p "Panique”, ubicado 
en el Departamento 'de Gral. San Martín de 
esta Provincia, con extensión de 5.000 mis. 

de ,Este a Oeste por. 2.500 mis. de Norte a Sutí, 
limitando: Norte, con’ el paralelo 22, que lo 
separa de la República de Boivia; al Sud, con 
¡a finca Caricates, Casitate o Quebracho La
deado, ¡cual - o Palmarcito, de varios dueños: 
Este, lote fiscal N9 1; según plaño levantado 
con motivo de las operaciones de deslinde, 
mensura' y amojonamiento de terrenos fisca
les de esa Zona; y Oesté, lote fiscal N9 3; el 
señor Juez de l9 Instancia y JII9 Nominación en 
lo Civil, doctor Alberto' E. Austerlitz, cita y ém-
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plaza' por edictos qúéi’'se publfcdrán “dúranlé los valer,i.fyxfe epetehtete’to. legal., tunes y 1 te hábil en casa.de. feriado. -^- AUSTERLITZ — 

, ttblntcr díá'; -érr los' diarte; ,:'Lu’ Provincia" ?. turares ó subsiguiente-'hábil'en: caso ,de feria- [ TRISTA'M C. MARTINEZ;-Escribano-Secretario; 
BOLETIN’ OFICIAL, a iodos -te -q.ú¿ sé ¿onS-idb ©tira-naliliscoionegj.’en Secretaria. — Salto./ " Salta,, mayo 17-de 1.849,— . y 
rieren cdn déréchds "sdbr'e'éeL ípmuéble-.ínc^i :Mayo>.27, 4® "1949.... 1 -g^
viriualízário ’/'pgra qüri-dentro dé dicho -térm'i- ~
h'o compadezcan' ’a ‘hacerte valer,'"-bajo aper- 
C'foiriieriib' dé ley.' — Limes' y jueves o aíd 
sábsigúíénléji"hábil en caso" de. 'feriado -'paira

, r.ctiíicac'iónes-' en Secretaria. — Salta, 30 "de 
jr.ayo’d'e 1949. —. TRISTAN’G. MARTINEZ,-,'Es-- 
u.bar.o Secretario. '

TRISTAN ,G, MARTINEZ . - . < 
jJEscribaiio-Secrptqrio • ' *
cr " .- . e) 8/6-, y'./18/7¿4"9. \

■ e) 27|5|49 aí 5|7|49 ■
•.... r-.-ry i. —-■

cNo;..'4¿7;l ■— ñíí'OHME ?OS£SÓÍUÓ
Fgbléñdose" prese,ñt.gdo "el ‘doctor. Vicente N. .

MassatraJ por los Srés,. Pedro Amanojo' ivlárni 
Demetria Arminda MgritíJ Vitalia Juana Mario• ' . . . i- t: . . 1 ' •

• é|23(6 ' ál '29|7|49 -

N» "492?jte INFORME(POSESORIO______
Habiéndose presentado el doctor Efraín Fran-&. 

ut-.ro Ra.-jejaj-eij-jiepresenJación, 4^ don Manuel 
.Salustiano, Rodriguez.^promóviendo, informe so
bre po.:es:pn>trgÍT^tañgMdb.l_in^-Ve^f.'Jf?1? más para hortalizas; su Superfecis aproximada'

' lo-en él e#^3.,sltuaaoj.et?¡jesta ciudad.sobre;! e3 de c¡nco (5) j]cctáreas _ Tiene por-Límite: 
lu calle Seroja .Fé, parte.de la parcela No. 5 dc- j^, ¡jjorte> cj r¡o .Arn&lgy'p;. po,n propie--
,r manzana comprendida entre las .callos San-1 hmdercs" de” áptT,Map¿f rCfefeiA-; ai

ta Fé, San. Juan, Catamgrca y Sán Luis, Sec-.| gst0, proy-fedgd de. Éulraclo'Cárc'er.as. y ,ai 
con 0, ..mpnzancj IJo. .30, catastro No- 11243, Jli-1 0^©^ con .terrenos dp t’on-Dámaso .tapia. — 
m'.taF,do. _ql Norte» par-cela No. 4; .catastro 4406 j üeno- un .turno de .água para rhgo
y con la 'otra parte oe Ja misma .cai.ccui No. 5, j ^ue .toma desdo' lá margan izquierda de) 
catastro-11243, q.ue lo comprende aí inpuebl'e cb- ¡'¿{o' Amblayo; el’ Sr?p¿e¿ ‘de la c-;úsa £r. Cor-

>r .eaictos 
que.se ’publicgran duraht'.- l-vintci días en "Lr. 
Provincia”, y él BOLE1!'!!] QFICI.ÁL, a todos lo; 
.g.ije,^e..consideran, mejores títulos sobre ei
inmueble ’ó" fin que' dentro ds dicho iérnu. 
no' comparezcan ¿'"nacer valer sur derechos 
Lunes y Jueves'..o- subsiguiente hábil en cazo 
de feriado pora notiiicaclcr.e.', en Secretaría.

Lo .que -el suscrito Escribarte .^pcretariq.-hgi;? 
sabor. — Salta, Junio. 6 <•!». !94í.—. 
‘ CARLOS .ENRIQITE FíGUÉRO.A .. .- •

, ■ . S.ecrétarjo ■ . • , . .
" ’ 'é) 8/6 al 16/7/49. • .. '

4909 — ""EDICTO. - P.OSJsiÓN, TRÉiNÉASAL _
" Habiéndose presentado el Dr. FRAÑCISCO ’ y Arhulí o _[u?tjniano Marín, promoviendo juicio - 

M URIBÜRU MICHEL,, en representación de ^e 'pós.eyipx’jreintangl de.los fracciones .dé .te- . 
Don "Juan 'Qrlñástbrad Barbosa, ¿feducte-ndd jui-; i reno, poicadas en el lugar “Tío Pampa” o San- ■ 
cío de Posesión ~ " ‘ ‘J
ubicado" en. Anibl.ayo, Déogrtaménlo de San 
Carlos' de- esta . Próviacix. denominadó’ teca 
“Santa Rosa”,' que .cue’n’a 'con una. 'tea de dos 
habitaciones, toda" dé adobe,' cuatro pótréres 
sombrados dé alfalfa, un corral y una" división

jeto de la información;Sur: parcela 6,. catastro. los, Roberto A.raridg cita y emplaza po: 
3412,, de propiedad de Pefroña Calque de He-:-'’ ' 1
jreia; Éste;’calle Santa ,Fé;'Oeste, pprcela 12, 
catastro. 2141, de, propiedad de Ricardo y A"n-b 
gej Molina; con 3. ijietros de frente por 45 me-j 
tros de fondo; el. señor Juez de 1° Instancia y 
I’ Nominación en lo Civil Doctor Carlos Roberto 
Aranda, cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
BOLETIN OFICIAL y "La Provincia", a todos 
¡os que So consideren con derechos al inmueble 
individualizado, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer." bdio "aper
cibimiento de-le y.— Lunes y jueves o sub
siguiente hábil en paso de feriado para nótiíi- ¡ 
acciones en Secretaría.- 1

Salta, junio 14 "de 1949. ". i
CARLOS ENRIQUE" FIGÜEROÁ |

Escribano Secretario •K I

' f'I' 4375 — EDICTO DE POSESION TREINTn.
.":*.L.  Por disposición del señor Juez de 1? Ins1 
la.-ie:.j en lo civil dé IIP 'Nominación, hago sa-

¡ bef que se ha presentado ■ el- doctor Afilio .Car
el 18/6 al 25/7/949 1,1(?-o 'en repre¿entación dé doña EMILIA NIE- j

: ! VA DE SARAVIA, deduciendo ¡juicio depone-,

Trtjiñidña.1 .sobre, un inmueble i to Dom,ngo'",,<lJ1epqrtqme"nto.,,dp.,í{lglinps-cle e§tg 
•rovincja, a saber: Primera . fracción;. 16 .hectá- 

de lorma. muy irregular, limita:: Norte 
naca El Churcql-de B.alvtn-Díaz; S.uri-eí rio Ma
linos y .prppieda^Lde Casimira.de Gareteo; Es
te, propiedad de .Mariano. Dplgadp. yi.de.-^suce- 
u.ón jáe Zacarías Cardqzó; y peste-., .el iría, Mpli- 
r.w> y,, en p'equeña parte,; La mencionada , lin
ca El Ghurcal. Segunda fracción: J l. hectáreas; - 
¡imita: Item, ¡inca el Churcal de. .Bálvin,Díaz; 
Jiir, rio Molinos, y propiedad • de. José; Ignacio 
Corregidor; Este, .propiedad‘.de, Jo,sé Ignacio Cp- 
negidor y ja, de Manuel;Hinpj,asa..p; suceso
res,, y Oeste, callejón ,de.por medio-, propiedad 
Je sucesión de Zacarías..Cardozo y de,Marte- 
so E'elgaao. -Dentro de . esta segujjda fracción, 
queda comprendida uña . bfráj péquéñá,“'!pei fe
neciente ■ a unas familias., Baigorria y. Torres, 
que se excluye, del. presente; el sr. Juez ae 1’ 
Instancia’ y' 111° 'NbmInácTón"'eñ'ló "CivilJ ’̂docidr 
Alberto E. Ausiertitz, cita y emplaza por edic
tos que sp publicarán ■'duíáhte 'treinta ,
[os diarios La ^Provincia y BOLETIN OFICIAL 
a todo?, los que' se ■ consideren con' derechos a 
los inmuebles individualizados’, para qu'é’ den
tro- de dicho término tompárezcan ú' hace: te 
valer, bajo apercibimiento "ae ley. tunes y, jue
ves o d!a subsiguiente hábil en' ¿asó’ de fe
riado para notificaciones en .Secretaría, ScAte, - - - * ? •» t
!-1 de. mayo de 1949. ..... .
IHTSTAir .C MARTINEZ . '

Esciibano Secretario . ■
-ó} .241,5. al ■,?|7!4Q

N’ 43S9 EDICÍO POSESORIO

No. 4911 — E D I C T O
POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose. > r-?-; 
¿enfado el Dr. Vicente 1-1. Mcssaíra par doña 
-ROSARIO RAMOS DE SARMIENTO, premovien- 
-do juicio de posesión 'treir- te A ■ : >« 
denominqdg ■“Divteidero'',liubi1ardgr;eri>,1Eí C-te-. 
nón, departamento" Me'án,' 'con' extensíln apro
ximada dé'141"6i-méfrtís Sí-rirb"i5lá, per üü’Ci- Ivlmá 
.(cinco::.mil. metros)- de fondo,!--• ¡¡telada-.a.-.- 
tualmejite por-- el Norte con propiedad, de do- 
5úi‘Ezequiela. Ch.-'de'Sarmiento, por el Sud con 
lá: de-.Manuela'-Sarmiento de Erdbva, por el- 
Esté con la dé don Celedonio- Pererferá v dor. 
Néstor Patrón Co.stas ó sea finca '"El" Tunal", 
y por -el Oeste el .río. Medina, y dentro de. cu
yos linderos se comprenden las fracciones ca- 
taSfradas .bajo" No. "930‘ y 934" con 133 y 260 
hectáreas, respectivamente, "el "señor Juez de

r.- n treintañal, de un lote de terreno ubicado ; Habiéndose presentado doña Petrona Rosa- 
-.-a la Ciudad de'Oran, "Calle Moreno esq. 9 de Abarza de Bobarin, con domicilio en.el Bqr-, 

con' extensión de ocha metros ae frente.f Jo< Depaáá¿eiitó:‘dé:::Campl5Jfztmtó y’con%mi- 
por sesenta y tres metros "setenta y tres centí- ,.. 
metros de fondo,, comprendido .dentro de los si
guientes LIMITES:. .Norte,. calle 9 dp Julio Este, 
calle Moreno; Oeste, propiedad de Eugenio Va
ca;. Sud, -propiedad de María R. de...Terrones; 
por ,1o que el, señor Juez de la causa ha dicta
rlo el siguientg-auto: , Salta, niayo Lló rléf 1.949. I ,f0 
y VISTOS: Habiéndose llenado los extremos le- 
gd’és dél . caso y atento lo dictaminado,:-por ei 
señor Fiscal de Gobierno, cítese por’edictos'que 
re publicarán durante- treinta dias en los dia

rio:;- La Provincia y BOLETIN OFICIAL, - a todos 
tos que se consideren con derecho al .inmirable 
cuya ' posesión ' se pretende acreditar, háciéh- 
ctee constar 'en dichos edictos, los linderos'y

la. Instancia y 3a. Nominación en lo Civil,- Dr- 
Alberto E. Austerlitzr-CITA y emplaza por edic-. 
tos que se publicarán -durante -.treinta días en 
lós diarios "La Provincia” y-BOLETIN OFICIAL, 
te todos los- que ■ se. consideren' don' derechos 
Sobre -'fel-' irimuéble ‘. iriáfeiduálicádo, para > que 
dentro ¡dé dicho terminó >compárezcari' a'ihdcer-

demás. datos para, tina-mayor-individualización 
Oficíese; a la •. Dirección General de Inmuebles 
y-a-te Municipalidad"'dél lugar del-asiento'del 
bien.- Líbrese ofició al Sr Juez de Paz P. ó S. 
de la ci&dSd)§i^l&íáñ;^>arCT¿Ia'récé’p'ciSñ de la 
píüdbri-*  testimonial": oftécidá.í- LUNES Ayú Ju'éves 
pfaraíntífíficdéib'né’s e'ií/Sécrefáría .¡6’. rila sigüien-

■ilio legal en Al varado" N’ 731, deduciendo, jui- 
-10 de posesión treintañal, de un inmueble si- 

", tuado.en el pueblo de "El .Bordo”,.partido, d.z-l 
[■mismo nombre départomento-.-de.;Qgmpp ;Sqn,to' 
• con. una extensión..,de veihteymts. -.de-- frente,ppr 
¡ cincuenta metros de fondo, .comprendido,, den 
.! '«o de te siguientes límites: al Este, camino 

ijne va a- Juju'y; al- Oeste,"■'terreno-''-qué íüé'rié. 
-.I'jn Salomón Fiqueqi, hoy de Abráhám Yazll’e; 
al Norte, terreno qué filé, de "don Salomón 'Fiqué- 
ni, hoy de Pascual Gutiérrez y al Sur, terreno 
que-íué de don Salomón Fiquéñi,-hoy-’dé'do
ña María Romero,- el señor Juez dé 1° Instan-' 
cia en lo Civil de III" Nominación, doétor'Al

berto E". Austér'ítz, ha dictado el siguiente auto: 
Salta,-arrayo 18 de 1949; Y- VISTOS:' Eñcontránl 
dore' llenada los extremos legales .-del caso y 
atento lo dictaminado por el señor FiscaW/de 
Gobierno, publíquésé edictos- por él término de 
treinta días en los- diarios-La--Pibvihcia y BO- 
LETIN .OFlOlAL,'como se pide, g todos Iris que 

■se consideren con derecho al-bien cuya.pose-

i

casa.de
parte.de
Casimira.de
propiedad%25e2%2580%2598.de
cinco::.mil
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sión se pretende acreditar, además se hará 
constar los linderos y demás datos tendientes 
á una- mejor individualización. Oficíese á la 

■Dirección General de Inmuebles y la Municipa
lidad del lugar. Recíbase eri cualquier audien
cia la información de don Sergio Lanos y líbre
se oficio al señor Juez de Paz Propietario del 
lugar para la de Carlos Miy. Para notificado-1 
nes en secretaría lunes y jueves' o dia siguien- | 
te hábil en caso de Feriado. Repóngase la fo
ja tres y la presente. Salta, mayo 21 de 1949. 
TRISTAN’ C. MARTINEZ •

Escribano-Secretario. ¡
i e) 2315 al 1|7|49.

ría. Repóngase. C. R. Aranda. — Lo que el. 
suscripto Secretario, notifica a sus efectos.—

CARLOS ENRIQUE. FIGUEROA
| Secretario

e) 10/6 al 19/7/49.

No. 4312 —EDICTO
DESLINDÉ. — Habiénd.ose presentado don LO
RENZO PADILLA, solicitando el deslinde, jnen- 

‘sura y amojonamiento de und finca ubicada 
en El Encón, departamento Rosario de Lerma, 
que MIDE 4.cuadras 21 yaras (ó "sean 537,78 
metros) de este a Oeste por 25 cuadras (ó sean 
3.247,50 metros) de fondo de Norte a Sud has
ta dar con. propiedad de don Adeodaio Tore
ría, y LIMITA: por él Sud con propiedad- de 
ion Adeodato Torená, hoy Tomás Ruíz y Villa' 
Hermanos; por el Norte con terrenos de Moy- 
sés Saravia, hoy de Abrahám Salomón; al 
Este con la parte adjudicada a doña Luisa 
Aguirre de Padilla, hoy de la sucesión de don 
Marcelino Padilla, y por ■ el Oeste con 'propie ■ 
dad de los señores Hilario- Alvares y Marcos 
Wierna, hoy de-Floreñtín. Linares y Villa Her
manos;— .el señar Juez de la. Instancia y 3a. 
Nominación -en lo Civil Dr. Alberto E. Ausíer- 
litz, CITA y emplaza a todos los que se con
sideren con derecho-al citado inmueble,-para 
que dentro del término de treinta días duran
te los cuáles se publicarán edictos en- el BO
LETIN OFICIAL y ' diario "La Provincia", se 
presenten hacerlos valer, bajo' apercibimiento 
legal; haciendo también saber que fes opera 
dignes se realizarán por él 'ingeniero don \Val 
ter E. Lerario, y que se han designado los 
días lunes y jueves, .ó subsiguiente hábil oí! 
caso de feriado, para notificaciones en’ Secre 
taría. — SALTA, Junio lo. de 1949.—

TRISTAN G. MARTINEZ
Escribano-Secretario

e) 8/6 V./6/7/49.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

No. 4920 —
Habiéndose presentado el señor Juan Ortíz 

ó Juan Ortíz Vargas, por expediente No. 28.094, 
del Juzgado de la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil de la Provincia, promoviendo jui
cio de rectificación de mensura y deslinde judi
ciales, de dos fincas rurales contiguas, que 
hoy forman una sola propiedad, denominadas 
"San Quintín o San Rafael", ubicadas en -el 
partido de Velarde departamento de la Capital 
de esta Provincia, a las cuales, los anteceden
tes de sus titulas les asignan las siguientes 
colindáciones: A’ la- primera finca, por el Nor
te, la finca • San Rafael que. fuera de don Luis 
Arana y de don A.deodato Aybar; por el Sur 
la finca El Aybal que fuera de los señores 
Patrón Costas y José María Navamuel; por 
el Este la otra finca cuya colindación ha de 
darse en este mismo edicto y también inclui
da en esta rectificación, que fuera ■ de propie
dad del señor Aybar, después de don Miguel’ 
Victorio y de otros propietarios y al Oeste con 
terrenos que fueran de don Agustín Usandi- 
varas. ’A la segunda finca ya aludida é inclu
ida en . esta rectificación,' los antecedentes de 
sus- títulos le asignan la siguiente colindación: 
por el Norte el camino que vá de esta ciu
dad a La Silleta que separó de la finca El 
Prado de los herederos de Pedro J. Ugamza, 
después de Romero Escobar y hoy de otros 
propietarios, por el Sur la finca El Aybal' de 
propiedad de la familia Patrón Costas; por el 
Este, la finca La Esme'rálda que fuera de don 
Angel J. Caldas y hoy de don Ricardo Soló 
y por el Oeste con propiedades de Luis Ce
rrión, Agustín Usandivar^s, Adeodato Aybar, 
y hoy de otros dueños. Él señor Juez Doctor 
Carlos Roberto Aranda, por la Secretaría del 
escribano don Carlos Enrique Figueroa ,ha 
dictado él siguiente auto: ..“Salta mayo 31 de 
1949. Por presentado, por parte y constituido 
domicilio. Practíquese por el perito propuesto 
don Pedro Félix Remy Saló., las * operaciones 
de rectificación de mensura de las’ fracciones 
a que se hace referencia en la presentación 
.qué antecede y sea previa aceptación descar
go por el perito que se posesionará del car
go en cualquier audiencia y publicación .de

edictos duránte treinta días en El Norte y. BO
LETIN. OFICIAL haciéndose saber las operacio
nes que se va a practicar a los linderos de 
los inmuebles. Hágase saber al señor Inten

dente de la localidad de .los mismos. .Resér
vese en Secretaría la documentación acompa
ñada. Lunes y Jueves o siguiente hábil en ca- 
"so de feriado para notificaciones en Secreta

formes del señor Director General de Inmuebles 
y- de la Municipalidad del ■ lugar del asiepio 
del bién.-— Desígnase perito para tales operar 
clones al Ingeniero Rafael López Azuara, a 
quién se lé posesionará del cargo en cualquier 
audiencia.— Dése intervención al señor Defen
sor Oficial de Menores y oportunamente remí
tase este expediente a ■ la Dirección de Topo
grafía de la Provincia, a fin de que imparta las 
instrucciones del caso al perito designado.— 

Para notificaciones en secretaría, lunes y 
jueves o dia siguiente hábil en caso de’ feria
do.— AUSTERLITZ.— .,

' TRISTAN C. MARTÍNEZ
Escribano Secretario,-

e) 4/6 al 13/7/49.

'4899 .— EDICTO. — DESLINDE, MENSURA 
Y AMOJONAMIENTO.— Habiéndose presenta
do el Dr. Victor Ibánez, en representación "de 
la Sra.'Ana María Salinas de dél Castillo y el 
Dr. Francisco M. Uriburu' Michel, en represen
tación de la Sra. María Serapia Gallo de -Sa
linas, Nelly deí Carmen Salinas; José Arman
do, Antonio Merárdo y Roberto Salinas Gallo, 
solicilanao deslinde, mensura y amojonamiento 
de 1a finca denominada "La Falda", ubicada 
en el departamento de Cerrillos, comprendida 
dentro dé los siguientes límites generales: Nor
te, con propiedad de don Pedro J. Peretti y Su
cesión de don- Exequiel Gallo; Sur, con propie
dad de los hermanos Aranda y Finca- el Car
inen del Dr. Carlos Serrey; Ester con propiedad 
de don César ’Cánepa Villar, hoy del Sr. Luis 
Patrón Costas y al Oeste con la finca el CAR
MEN mencionada. —El señor Juez 'de la. Ins
tancia en lo Civil de III? Nominación, doctor 
Alberto E. Austerlitz, há dictado ■ el siguiente 
auto: Salta, 30’ de mayo de 1949.—— Y VISTOS: 
Atento lo solicitado y lo. aconsejado- por el’ Sr. 
Fiscal Judicial, cítese por ■ edictos que se pu
blicarán durante treinta dias en los diarios

I ■ ‘ '

BOLETIN’ OFICIAL -y. la- "Provincia'', a todos 
los qué se consideren con derecha al inmueble 
objeto, de mensura, deslinde y amojonamiento 
para que dentro de . dicho plazo comparezcan 
a hacer valer sus ‘.derechos, con el apercibi
miento que hubiere lugar.— Requiérase los in

N’ 4891 — EDICTO: DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. Habiéndose presentado el 
Dr. Guillermo Villegas, en representación de 

los Sres. Alfredo. Gualbefto Güdiño y Oscar 
Julio Peyret, solicitando deslinde, mensura y 
amojonamiento de 1a finca denominada San. ■ / 

Roque" compuesta de tres fracciones llamadas a 
su vez "San Roque", "Tacanas" y ."Negro Po

trero", ubicada en el Dpio. de La Viña de esta 
Provincia, comprendida dentro dé los siguien- . 

tés límites generales: Fracción “Sepa Roque": al 
Norte,•• con el río Chuña Pampa; Sur, con pro
piedad dé Fidel López; ql Naciente, con fe 

-de Felisa Guerra d.e Cáseres; y. al- Poniente, . 
ron la que fué de Isabel Villafañe de. .Me 
lina, luego ‘del docto: Arturo M. Figueroa. 
Fracción "Tacanas": al Norte, con el Río Ne

gro Potrero o Chuña Prmpa; Este, con 
dad de Isabel V- de Molina; Sur, propiedad 
también de Isabel V. de Mplina; y al Oeste, 
con la de Josefa S. de Villagrán. Fracción Negro 
Potrero": al Norte, con el Río Chuña Pampa q-'-e.

la divide de la propiedad de don, íscrác R. dé la 
Cuesta; ql Sud, con la Estancia Las Mesillas; 
af Este,con. terrenos que fueron de Candelario 
Choque, hoy de José María Cuesta; y ál Oeste 
con pertenencia de don Fermín Gutiérrez, con

quián los divide el filo del Cebil Marcado.- El 
señor Juez de Primera, Instancia en lo Civil y 
Primera Nominación, Dr. Carlos Roberto Aran
do, ha dictado-él siguiente auto: - "Salta, Ma- • 
yo , 30 de. 1949.- Por presentado,. por parte y 

constituido domicilio, 'devuelvan el- poder de
jándose certificados en autos; habiéndose lle
nado los- extremos del .art. 570 del Cod. de 
Proc. C., práctiquese por el Perito propuesto 
Ingeniero Hérmann Pfister las operaciones de

■ ' , í
i deslinde, mensura y amojonamiento del inmue- 
! ble individualizado en la presentación que . 
, antecede y sea previa aceptación del cargo por
■ el perito, que se posesionará ael mismo en

cualquier audiencia, y publicación de edic- 
t¿<s durante treita dias ^n los diarios "Lá Pro
vincia" y 'BOLETIN OFICIAL, haciéndese ra- 
ber Jas operaciones que- se van a realizar a 

los linderos del inmueble y demás circunstan
cias del art. 574 del C. de Prbc.’. C.- Hágase sa- 
ber al Intendente Municipal de 1a localidad 
la- iniciación ae este Juicio.- Lunes y Jueves 
o siguiente hábil en caso de feriado para nciiíi-
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ccfcion-s; en Secretoria. —' G. R. ViRArlDA.—
.‘ Carlos Enrique .Figueróa.-

■ - Escribano Secretario 
Salta; mayo 31 de 1949."- ■'.

M 2/6 a!'11/7/49.

fío, 4888 — DESLINDE.. — Habiéndose’ presenta- ‘ 
. -—do el doctor" Miguel A. Arias Figueroa, en re-, 

presentación de don Benjamín Madariaga Aráoz 
promoviendo juicio de.deslinde, mensura y,amo
jonamiento de. la-finca "San Ramón", ubicada 
■en el. Partido de-El Naranjo, Depdflamento • a© 
Rosario de -lá Frontera de, esta. Provincia, li
mitando: ^Jorte,-’terrenos de" Ceibas de los su
cesores- de Ceferino Salinas; S'u-d, -terrenos, 'de 
los sucesores de. Catalina Teseyrq de Matute, 
de Indalecio Alponl y de Balbín Tesc-yra, aue 
es de la zanja’un’á cuadró‘mas ai vSqd;. Este, 
terrerfo. ae los sucesores. de Esteban'Nayarra; 
y Oeste, terrenos- de los sucesores de Fermín 
Qitiroga,. el-señor Juez ¿de -la. Instancia y Illa.., 
Nominación en lo Civil doctor Alberto E. Aus-- 
tarlitz, pitá y‘ emplaza' por. edictos que se pu-¿ 
blícarán durante treinta días' en los diarios "La 
Provincia" y BÓLETlÑ OFICIAL, a 'todos los 
qué se consideren con- algún interés, para qué 
dentro desdicho, termino comparezcan a hacer
los valer, ¿bajo "apercibimiento de ley)'“y dis
pone practicar las operaciones ' por el perilb 
propuesta ingeniero-Mariano Esteban; señalan-; 
do los días lunes y jueves, ó día subsiguiente 
hábil en-caso- de- feriado^para. notificaciones.- 

' un- Secretaria-
Salía,-Mayo 18 -de 1949.— 

TRISTAN C. MARTINEZ ‘
Escribano-Secretario ■

el 1/6 al 8/7/49. : -

ei uceiiiiue. mcu&utu j ■ . - •
nmueble^ denominado' "LOTE "FISCAL N9 fe5h«'27 d® Agosto-.de 19«-, efe. cd. folio" 256".|

e) 21(5 al 30(6149

REMATES- jUDICIÁLES !' el. suscripta.Escribano’ Secretario no-
 —1—_v-._ | tilica a los interesados por medio del presen- 

j'N9 4931. . ■___________________________ fo. .—.Salía, junio 21.de 1949: -r-- ROBERTO I.E-
i GRAN' REMATÉ — POR JOSE " MARIA DECAVI Rl-DA, Éecribáno Secretario, . -. - - . . ... 
f29 .—-MAÍ3NIFIÓOS LOTES DE-TÉRRENO — 29| ' e|24|6 al 4¡7|49 ’
1 -*• EN METAN .-’ ' ’ . ■

N9 4965 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO:- Habiéndose presentado, el Señor 
Fiscal de Gobierno, Dr." Carlos Oliva’ Aráoz, en 
representación da lá Provincia efe Salta, solíci- j

• lando., el deslinde, mensura y amojonamiento, 
riel . in ...
62", ubicado en el Departamento General San

Martín ’ de esta Provincia, comprendido dentro 
de los siguientes límites: Norte, República de 
Solivia’; Sur, finca "Caritates" de. dón José Me- 
ele- Este finca "Nupián" ’del mismo'.señor Jo

sé Mecle; y Oeste, co’rf "el terreno fiscal deno- 
■minadó "Panique",’él señor Juez de J? Instancia 
/y III9 Nominación Givil,. Dr. Alberto E.' Auster- 
litz, cita y emplaza por .treinta días por. edictos 
que se publicarán en los aiarfos "Norte” y_ BO-

LETIN. OFICIAL, a todos los que se consideren' 
con derecho ál inñi'úeble objeto de este juicio, 
para, que dentro de dicho, plazo comparezcan 
a hacerlos "valer en-legal forma, con el aper
cibimiento a que hubiere lugar por derecho.

Desígnase perito al Agrimensor Napoleón Mar-' 
tearena. Lunes y jueves o siguiente día- hábil 
en caso dé feriado para notificaciones en Se
cretaría.

Lo que el suscrito Escribana Secretario hace, 
saber a sus efectos.

■ „ Saltar mayo 19 de 1949; 
TRISTAN C. 4MARTINEZ . . .

■Escribano

i Con. frente á Av.da.--9 de..Julio, Córdoba\y [ 
i, • • ' / Urquiza . - ¡
.Medidas idéales",'Agua Corriente’ -—"Luz Elec-j- 
trlcá'— Próximos a una Plaza y a los Baños-

' ■ Públicos.; ... :
El sábado .16’ de Julio de .1949..a Hs. 15-, érr.él

Gran Hotel Sighorelli, Pueblo - de ,
Metán (Estación)..

' ■ . ( SIN. BASE ' ... •
25% en el acto- .del ¿remáie- y 75% ál escritu
rarse dentro.-de los-noventa días. ... . <■ ’
Comisión: 3% aL comprador.;. .

’ Informes : Napoleón Le'avy, en ■ Metan.
; JUDICIAL: • Por disposición ael Liguidadqr en ¡el. 

concurso de Id Suc. de Poma. ■ ’ ■ • .
... jóse'.María decavi • .

■ Contador Público ■ Martiliero- -
' .'■ ■■ ’. ’-e) 21J6 .al. 8|7I49.

.BECIH'FICÁCIOM DE PARTIDA-'
- N9 4944. . ’ ? '

EDICTO: —• Rectificación; dé ‘'Partidas ,— 
Exped. N9 17i304¡949; — El- Sr-, Juez de- Prime
ra Instancia y" Segunda (Nominación -en lo Ci
vil, . ha dictado . la siguiente sentenciar "Salta,, 
mayo 30' ,ctó’' 19-A::".—1 Y .VISTOS:’.. FALLO:. 
Haciendo lugar'' a la demanda y Ordenando, 
r-tt consecuencia las siguientes rectificacionas: 
!9 Partida de matrimonio de Sebastián Jaime 
con María Talaba, acta N9 ,263 de ..fecha 16 de 

agosto de 1944, cte. a los folios 190 al 191 del 
tomo’ 78 de Matrimonios de Salid, Capital, de
jando establecido que " el verdadero nombre 
¿e la contrayente es Espirita;. Talaba y nó co _______ 1___ _____

j ... •" „D n . ■ j '''ROBERTO LERIDA'
ino- se, consigna. — -2?.— Partida de nacimien-i .

Ho.de .Hevelia íGIadys Tolaba,.-acta- N7 1455 del -’sc” ano vcretarip

de! tomo 147 de Salta; Capital, fon el sentido

de. dejar .establecido que el- verdadero nom
bre de lá madre, de la inscripta es Espirita y 
nó. como ’se consigna. — 39— .Partida de naci
miento, de María'Luisa. Tolabq, acta N9 314 dé 
focha 27 dé Febrero de 1'940 cte. al folio-282 -de Angel AHué", .que. se .tramita en-ei'juzgado .

del iomb 138' de -Salta, Capital, dejando esta- 
hleciací -que el verdadero nombre .de la madre 
de-la inscripta,-es Espirita y nó como figura' 
en dicha acta. .— 4°— Partida de" -nacimiento 
de" Catalina Talaba-, acta N9 1.000 de focha 5 
de junio’de 1944, cíe. ¿al folio 110 -del tomo 109 

de Salta, Capital, dejando establecido qué el 
Verdadero nombre de la madre de. la. inscrip
ta es Espirita y. nó como por error se consigna. -

Cópiese, notiííquese, dése cumplimiento a lp' 
dispuesto por el ¿art..28 de-la Ley’.251, como-,se- 
solicita a fs. 8vta.'

Cumplido", líbrese .oficio al Sr. Director del 
Registro Civil para la toma, de razón en- los 
libros correspondientes, lo \que deberá .efec
tuarse libre de derechos, -por haber sido' tra

mitado ' este juicio por él Sr. Defensor Oficial, 
con "carta dé pobreza otorgada a favor ;'de los 
recurrentes. — Oportunamente archívense los 
autos. —' Ernesto' Michel.

N-9 4943- — RECTIFICACIÓN .DE PARTIDA....
En.el ¿Exp. N9 -i7.365|49r caratulado:- "Ordina

rio - Rectificación dé--Partida s|p. Angela.’Rén— 
lije", ■ que se tramita por ante', este Juzgado de 
14 Instancia-en lo Civil, ,2° -Nominación, a 'car- ,. 
go del'.Dr. Ernesto Michel, se ha dictado .sen- 
le'ncia-. cuya parte pertinente’-dica: "Salta,-’Ma- 
.yo 9 de 1949. FALLO: Haciendo lugar 
ct la. ■demahda‘’ y- en¿ .cgncequehcia,, .ordenando" 
las siguientes ^rectificaciones:' 1°' Acta N9 1334, 
fecha .16 de noviembre de 1935,- ele.- .al 'folio 

.183.del tomo 108.de nacimientos .de Salta‘Capi
tal, en el sentido de ’ dejar -establecido que el 
verdadero nombré y apellido de la madre de 
la inscripta, m’enor 'Miaría Esther; Giménez,, es 
ANGELA RENFIJES y nó Camen Renfije; 29 Acia 
14° 528, fecha 24 de .marzo ae 1942, .cte. a folio

364 del tomo -151 "de nacimientos de Salta, Ca- 
ipilal, dejando . establecido qué el verdadero 
nombre y apellido de la madre del inscripto 
menor Jan.-Carlos Giménez -es:' ANGELA- RÉN-

FIJES y hó - Carmen Renfije, como por error s.e ’ 
consigna; y- 39 Acta 1847, fecha 8 de setiembre 
dé 1948; de nacimiento del -menor Miguel' An-- ‘ 
gol Giménez, inscripto al’folio'196 del tomo’23.

de nacimientos de Salta, Capital, dejando- es • 
lablecido que el verdadero nombre y apellido 
de la ‘madre ’ del inscripto es: ANGELA REN- ’’ 
FIJES y nó Carmen Renfije, domo figura por 

error.. COPIESE, notiííquese. Como • se. pide a 
'fs. 8 dése cumplimiento a lo dispuesto- j»r ef 
fort. 28 de la. Ley 251. - .

; Salta, junio 9 .de 1949. - ■ ,

í . • ■ ■ ; •
e) 24|6,al 4j7|49

REHABILITACION COMERCIAL
____ _________ ; © -.

N9 4948 _ REHABILITACIÓN
En., el expediente.' "Rehabilitación Comercial 

de l9 ? Instancia en. lo ■ Comercial,; -a. cargo ’dél, 

Dr. César Áldereté, Secretaría Julio "R. Zámbrano 
ha dictadój con focha febrero. .11 de 1942, una ■ 
sentencia, cuya parte dispositiva dice así: "..

..RESUELVO: Conceder la rehabilitación solici
tada por don Angel Allué. Consentida que sea- 
esta resolución léase en audiencia pública del 
Tribunal y ordénase su publicación per él tér

mino de cinco días en los los diarios La. Pro-" 
víncia y- El Norte y por una vez en el BOLETÍN 
.OFICIAL. Art. 153 de la citada ley.. Cópiese y’ 

notiííquese. N. . CORNEJO ISASMENDP. Publi
caciones en los diarios ' "Norte"-y BOLETIN 
OFICIAL por-el término fijado.
“ Lo gue el. suscrito .Secretario hace serb-ir . . * *

Salta, Junio 22 de 1949.
JULIO "R. ZAMBRANO .

Escribano Secretario
. '. e)’-2S(6 al 'PÍA!Ve

21.de
Ho.de
108.de


EOLE'lÉrí ublGIAL • '__

N» 4942 —. REHABILITACION COMERCIAL
El señor Juez de. 1“ Instancia en. lo Comercial 

de la Provincia de Salta, Dr. César Alderete, 
en el juicio de rehabilitación comercial solici
tada por don FORTUNATO AUAHAD, ha.dicta

do la siguiente providencia: "Salta, Junio 14 
de 1949. Hágase conocer lo solicitado a los acre 
edores por edictos que se publicarán por ocho- 

días en La Provincia y BOLETIN OFICIAL (arl.. 
188, Ley de Quiebras. Requiérase informes de 
los Juzgados Penales y Registro Nacional de 

Reincidentes sobre los antecedentes dél fallí-, 
"do, oficiándose. C. Alderete. Lo que el sus
cripto escribano secretario hace saber.

y Salta, junio 18 de 1949
JULIO R- ZAMBRANO '

. . ' . e) 24|6 al 4¡7|49.

DISOLUCION DE SOCIEDADES..
No. 4955 DISOLUCION DE SOCIEDAD 

COLECTIVA
Le Sociedad (Selectiva "ELMO Y PRESTI"

con domicilio en esta ciudad calle Canoro::-lio 
1117- dedicada. a los ramos de COMISIONES, 

REPRESENTACIONES, CONSIGH ACIO1 IES, 
COMPRA Y VENTA DE AUTOMOTORES, hace 

saber .que’ de conformidad a lo dispuesto por 
la Ley Nacional No.. .11.867, de mutuo y ami
gable a.cuerdo han "resuelto disolver la socie

dad de que se .trata. Para rcclamárJones y a 
sus efectos legales, dirigirse al Liquidador Con
tador D. Víctor F. Sarmienip, domiciliado eu 

la calle Santiago del Estero N9 1008 de 13 a 
17 horas.

' • el 30/6 al 5/7/49 .

SALTA. JULIO lo, DE. 1249
~ "a.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA ¥ 
GANADERIA, calle^ Santiago del Estero 676( has 
la el día 5\de Julio-- próximo, a horas 16, fecha 
y hora en que se llevará á cabo “ la apertura 

de-las propuestas qué se hubieren'presentado 
a la misma, en las oficinas de la citada repar
tición. - ’■

Todas las propuestas- deberán ir acompa
ñarlas de la correspondiente boleta de depó
sito de garantía, el aüe será a .razón de $—

11,50 m|n„ (CINCUENTA CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL. -), por hectárea. -

La licitación - se, reserva exclusivamente pa
ra obrajeros . é. industriales de la madera ins

criptos en el Registro Forestal, qué no posean 
bosques propios u otras conseciones "Fiscales 
en explotación. - " "

MIGUEL ANGEL GRAMAJO
Secretario Gral. y Hab." Pagador
. Ing. Agr. SALVADOR -ROSA “ ■ ■ -

Director General

* ‘~ ' ’é) 30|6 al" 5|7|49.

N9-4939.— , . "
CORRESPONDE A LA ORDEN DE

PUBLICIDAD N9 258
PLAN Q U-I N Q U E N A L •

AERONAUTICA ARGENTINA 
CUARTEL MAESTRE GENERAL,

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA
Llámase a licitación pública N9 (Obras) 195 

para el día 15 de Julio de 1949 a las 11,30 
horas, para la contratación de. "TRASLADO Y

MONTAJE DÉ 22 HANGARES METALICOS EN 
DISTINTAS BASES Y AERODROMOS", Cada 
concurrente podrá cotizar" el número de han-

PAO. 17

Rara informes y entrega"de pliegos, en la,mis
ma Municipalidad.

TARTAGAL Jymio 4 de^l949 
JORGE GIBELLI " \-

Intendente Municipal . . .
RAUL H. LAFOURCÁDE

Secretario D. E.

e) 1.0/6 al 1D7/49

REMATE ADMINISTRATIVA
N9 4961.-. ; . , ■

BANCO DE PRESTAMOS Y ASISTENCIA 
J SOCIAL ’ c '

REMATE. PUBLICO. ■ ”

A realizarse el- 13 de .julio, .de -.1949 y subsi
guientes .días alas 18.30. > ■ . ■
EXHIBICION:-11 y 12 de'julio desde-18.30 horas 
PRENDAS-A REMATARSE: Las correspondientes 

a pólizas emitidas hasta-el 31 de octubre, de .1948 
con vencimiento al 30 de abril de 1949 inclusive. 
RENOVACIONES): Se aceptarán hasta el 2 ae 

julio de 1949 inclusive,' y en adelante' hasta el . 
7 sólo mediante el pago" dé los gastos de re- > 
mate.

RESCATES: Se los admitirá hasta el día mis
mo de la subasta.

Salta; 30 de junio de 1949O
GERENTE . "

e) ■ l9 ál 1-3|7|49.

ADMINISTRATIVO • ,

N9 4952 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 ,del Código de 

Aguas, se hace saber a, los interesados que.

LICITACIONES PUBLICAS
N’ 4958.- 0 1

M. E. F. y O.' P.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y 
GANADERIA

, LICITACION PUBLICA N9 5

. LICITACION PUBLICA PARA LA EXTRAC
CION DE PALMERAS CON FINES COMERCIA.- 
LES E INDUSTRIALES, EXISTENTES EN LOS 

LOTES FISCALES N9s.: 18 y 19-DEL DEPARTA
MENTO DE~ ’RIVADAVIA,' CON UNA EXTEN

SION DE 29.963 ■ y 70.719 HECTAREAS, RES
PECTIVAMENTE. - "

De acuerdo a lo dispuesto por decreto No. 15815 
de fecha 21 de Junio de 1949, llámase a LICI- 

•TACION PUBLICA para la conseción de extrac

ción de palmeras, con fines comerciales é ir:-, 
dustriales, existentes en los Lotes Fiscales Nos 
18 y 19 del Departamento de Rivadavia. -

La licitación se hará conforme a lo que so
bre el particular dispone la Ley de Contabi

lidad fen vigencia y el' Decreto-Ley. N? 2876— 

H./944 y su Decreto reglamentario No. 10824. 
Las propuestas deberán ser presentadas en la

gares que crea conveniente, en forma sepa
rada y de acuerdo 'a- la ubicación. La apertu

ra de las propuestas s’e llevará a cabo eh la 
Dneccián General de Infraestructura 'de Aero

náutica calle Jnsé E. Uriburu 754, Buenos Ai- 
rs-s, ante el Escribano General del Gobierno 

•de la Nación y los interesados que concurran..

se ha. presentado ante esta A-dministración- 
General de "Aguas He Salta, el señor José Re-, 
ne Cornejo, solicitando en expediente N9 6611J

47 otorgamiento, de concesión de uso ¿el agua, 
pública para irrigar su propiedad denominada 
"Lote N9 17”, ubicada en Velarde (La-.Capital), 

formando parte del catastro N9 4439 de dicho 
departamento.

Por resolución del H. Consejo de, la' A. G. A. 
S. la concesión a otorgarse sería para -un- cau-

La documentación Técnica podrá - adquirirse,, 
en la citada Dirección General (Sección Li- . 
citaciones y Contratos) o en-los Juzgados Fe-.¡ 

derales de Salta, Mendoza, . San Luis, Córdo-¡ 
ba y( Paraná, donde podrán presentarse has-; dal de 1,05 litros por segundo a derivar del 
ta el día 8 de Julio de 1949. EL DIRECTOR GE-1 " ' , - • ■
NERAL.DE INFRAESTRUCTURA.- ' fTÍO con caract6r temporal y eventual,

j para irrigar una supeficie de dos hectáreas.
La

24|6 al 13|7!49.

Nro. 4916 — MUNICIPALIDAD DE TARTAGAL'
Llámase a licitación pública" para la ejecu-

ción de una Pileta de - Natación y Baños Pú - 
blícos, cuyo presupuestó oficial asciende a 
81.601.. 50 debiendo los interesados en la eje-j 

cución ¿le los trabajos presentar sus propues-í 
■tas, hasta el dia.ll.de Julio del corriente año 
a horas 14,’ en que las mismas serán abier
tas en presencia dél señor Juez de Faz y los 
concurrerites. al acto.

presente publicación-vence ,él día -16.de-

julio de 1949, citánaose a las personas que 
consideren afectadas por el derecho que, 

solicita, a hacer valer su oposición dentro 

los treinta días de su vencimiento.

Salta, junio 27 de 1949.

de

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS "DE—-
SALTA ■ ’ -

e) 28¡6 al 16I7|49.
í-------------------- !------- --------------------------------------

NERAL.DE
dia.ll.de
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A LOS SUSCRIPTGRES

N* '4’957.- ■
■ ASOCIACIÓN- BANCARIA ÉE SALTA

(Sociedad Civil de Empleados de 'Banco)

. ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Qu.e sé realizará él día 3 de julio, a-' horas 
JO. en la sede social, • Santiago del Estero N’ 

568 para tratar la siguiente orden del día:

J’ — Reforma de'los Estatutos en los siguien- 

■ tes artículos: ■ '

Art^'3’, inc. c);¿AVL€8, incisos a) b)-;c); y 
Árt. 12.- • ’ ’ ’ • ' . ■

PEDRO .A. CÓÜRT-ADE ' ' . ' ; • ‘
Presidente' ' ■ " 

l>*-;Se  recuerda que las-suscripcioues. al_Bp- 
í LETíÑ OFICIAL; deberán sor renovadas en 
jról w>s. d» 'su vencimiento.'

r los avisadores

G La primera publicación ido loa-avisos “dé- s 
bo ser controlada por ■ los interesados a |

> fin de salvar -en tiempo oportuno cualquier fi
'í ft. rrnn •¡^ Vi«tlsveiTí» 4rt... i' S oifqr en quo 30 hubiere incurrido. -

| . A LAS M1JNICIPAUDADES

| 'De acuerdo "al Decreto No. 3643 del lí[7¡44 
IH es obligatoria. la publicación en este Bo- 
| latín do los balances trimestrales, loa que 

gozarán. ds la bonificación establecida por 
el Decreto No. , II 1S2 del 1S de Abril de 
1948. : EL DIRECTOR

• AVISO DE SECRETARIA. DE LA 
•• . ' ■ NACION

' PRESIDENCIA DE LA NACION / 

.’ SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 
DIRECCION GENERAL DE PRENSA ■

Son numerosos los ancianos qúe s? beps 
fician con el. funcionamiento dé los hogares 
jue a ellos, destina la DIRECCION GE
NERAL DE-ASISTENCIA SOCIAL de la Se» 
rretaría de Trabajo; y Previsión.

Secretaria de. Trabajo y Previsión
. Dirección Gral. de Asistencia Social jj

L'Llil'L'PW.fr*! ■■*

e) 30(6 al 2|7|49.

u
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